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S U M A R I O

Parte oficial. 

Presidencia del Consejo de Ministros.

^eal orden nombrando Presidente del 
Comité regulador de la industria 
textil de Barcelona a D. Joaquín 
Miláns del Bos'ch, Teniente gene
ral del E jército— Página 834.

Otra declarando prorrogada hasta el 
20 de Octubre próximo la comisión 
concedida por Real orden de 17 de 
Noviembre pasado ai Sr. D. Gui
llermo Rocafort y Gasulla. Pági
nas 834 y 835.

Otra nombrando Aspirante a Obser
vadores de Meteorología a los se
ñores y señoras que se mencionanr 
Páigina 835.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Real orden nombrando a D. César 
Calafat y Hortelano Médico f í e n 
se y de la Prisión preventiva del 
Juzgado de primera instancia é ins
trucción de Lérida.— Página 835.

Otra declarando jubilado a D , Jorge 
Inssen Blanes, Registrador de la 
Propiedad de Vitoria.— Página 835.

Jttra concediendo un mes de licencio 
por enfermo a D. Andrés Vega 
Díaz, Registrador de la Propiedad de 
Puente del Arzobispo.— Página 835.

Otra nombrando para la Secretaría 
del Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Medina de Ríoseco 
a D. Juan Sanz Egaña.— Página 835.

Otra ídem a D. Manuel Arce Sáinz 
Médico sustituto del forense y de 
la Prisión preventiva del Juzgado 
de primera instancia de Peñaranda 
de Bracamonle— Página 835.

0tra declarando jubilado a Santiago 
Sánchez Miguel, Alguacil de la Au
diencia de Segovia.— Página 836.

Ministerio de la Guerra.
1 eal orden circular disponiendo sean

licenciados, por su condición de 
menores de edad, los legionarios 
que figuran en la relación que se 
inserta.— Página 836.

Ministerio de Hacienda.

Real orden habilitando, en la forma 
que se indica, un cargadero en la 
ría de Vigo, en el llamado Estre
cho de Rande {Pontevedra) ,— Pági- 
na 836.

Otra rectificando la de 2 de Junio ú l
timo, en la que se atribuía la ha
bilitación del muelle de las Corba- 
cciras en la ría de Pontevdra.— Pá
gina 836.

Otra relativa a la forma de tributa
ción de la Contribución industrial 
en las plazas de Ceuta y Melüla.—  
Páginas 836 y 837,

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Pablo Monguió 
Segura, Arquitecto del Catastro u r- 
urbano.— Página 837.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden concediendo uñ mes dé* 
prórroga en la licencia que por en
fermo disfruta D. José García Chi
co, Oficial de Administración civil 
de tercera clase del Gobierno civil 
de Cáceres.— Página 838.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se anuncie la 
provisión, entre Doctores, de la Cá
tedra de Curso de enfermedades de 
la infancia, con su clínica, vacante 
en la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Salamanca. —  Pági
na 838.

Otras ídem que, con destino a las B i- 
blotecas públicas del Estado, se ad
quieran los ejemplares que se in
dican de las obras que se mencio
nan.— Páginas 838 y 839.

Otra anunciando a concurso previo de 
traslado la provisión de la Cátedra 
de Psicología, Lógica, Etica y Ru
dimentos de D erecho, vacante en el

Instituto nacional de Segunda en
señanza de Gerona. —  Páginas 839 
y 840.

Otra prorrogando el contrato de arren
damiento de los pisos principal y 
segundo de la casa de la calle de 
Carretas, 14, que ocupa la Escuela 
Central Superior de Comercio.—  
Página 840. i

Otra nombrando en propiedad AuxU  
lia r de Labores de la Escuela Nor
mal de Maestras de Cuenca a doñei 
Rosa Arévalo Rodríguez. —  Pági
na 840.

Otra anunciando al turno de oposi
ción libre la Cátedra de Teoría dé 
la Literatura y de las Artes, vacan
te en la Facultad de Filosofía ;# 
Letras de la Universidad de Sala 
manca-— Página 840.

Otra disponiendo que durante la au
sencia del Jefe de Administración 
y de la Sección de Fundaciones be« 
néfico-docentes de este Ministerio* 
le sustituya en el despacho de lot 
asuntos de dicha Sección el Jefe de 
Negociado D. Pedro María Usera # 
Pérez.— Páginas 840 y 841.

Otra ídem se provean en turno dé 
oposición Vibre seis plazas de P ro 
fesoras especiales de adultas para 
la enseñanza de Corte y confección; 
cuatro para Barcelona, y dos para 
Madrid.— Página 841.

Otras trasladando a los Porteros que 
se mencionan a servir los cargos

, qué se indican— Página 841.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Reales órdenes disponiendo sean pro
vistas, mediante concurso de tras
lado, las plazas de Profesores nu
merarios de las asignaturas que se 
indican, vacantes en las Escuelas 
Industriales que sé mencionan. —  
Páginas 841 y 842.

Administración Central.

E stado  Sección de Política genera!.
Suspendiendo por un m es los vtfo*
jes de extran jeros, por haberse errir
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pezado las operaciones contra 'el
bandolerismo en la provincia ele 
ílonan.—Página 842,

•'Asuntos contenciosos.—Anunciando el 
fallecimiento en el extranjero de 
ios súbditos españoles que se men
cionan.—Página 842.

G uaca y  J u stic ia .— D irección  gen e
ral de- los R egistros y  dél N otaria
do.—Anunciando que' en la convo
catoria para oposiciones entre No
tarías, publicada en la G a c e ta  de 
13 de Febrero último, hasta el día 
22 de Julio próximo pasado, han 
correspondido a este turno las va
cantes que se citan.—Página 842. 

'Lista de solicitomtcs admitidos a opo
siciones a Notarías determinadas, 
vacantes en el territorio He la Au- 
dáencki d¡e 'Muvg&s.,r—Página 842. 

JIacienda.—-Foguceduendo dos meses de 
_■ Uremia, pasca muñios propios * al 

1scriibienta mecmxégrafo de§ Cúer- , 
jo  de Mhimias Di Jesús Abadía 

JJruz— Página 843.
Pe]o.gnción..del. M i s m  en -el Banco 

de Crédito Industrial.— Auxilio ?o- 
. pm  D. Enrique Pérez Lo-

de MéMgu,- par® Id industria 
Explotación d,e mármoles y molien
da de minerales de Torf emolirlos 
Wégirm 844.

•jfeBSRNA€ié>N-. —  Dirección general do 
Administracióiu — Modificando la 

. dmificacién de la Intervención dé 
fondos del Ayuntamiento de Pozo- 

*. blanco {Córdoba), en el sentido dé 
que sea considerada dicha, Inter- 
vemién como de cuarta clase.—- 
Página 844.- 

'Anunciando hallarse vacantes' las In- 
. . ésrvmeimes de fondas de; io$x-Áyúm 

tamáentm que se indican—Pági
na 844.

r Nombrando Secretarios m  propiedad,
' de los Aytmtumienios que se indi

can, a los señores que se mendo- 
?ian.—Página 844.

Delegación del Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública en la Dirección 
general de Comunicaciones— Citan
do, llamando y emplazando a Pas
cual Palao Yáñ-ez, Cartero, de Ali
cante.—Página 845.

Idem id. id. a Antonio González Pa
drón, ex Cartero de Tenerife.—Pa
gina 845.

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria. —■ Anunciando a concurso 
previo de traslado la previsión de 
la plaza de Catedrático de Psico
logía, Lógica, Etica y Rudimentos 
de Derecho, vacante en el Institu
to de Gerona.—Página 845.

Idem al turno de oposición libre la 
Cátedra de Curso de. enfermedades 
de la. Infancia, con su clínica, de Id- 
Facultad de Medicina de Salaman
ca.—Página 845.

Disponiendo que la Cátedra de Teo
ría de la Literatura y de las; Arles,

" vacante en la Facultad de Filoso
fía y' Letras de la Universidad de 
Salamanca, se anuncie para su pro
visión al turno' d e . oposición libre 
entre Doctor es .—Página 845. 

Anunciando haber sido admitidos y 
excluidos a las oposiciones, en tur
no de Auxiliares, a la Cátedra de 
Historia Unwersal antigua y media, 
vacante en la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de San
tiago, los señores que se mencio
nan.— Página 846.

F o m e n to .—Dirección general de Obras 
públicas.— Sección de Aguas.—Tra
ba j os Hidráulicos.— Adjudicando de
finitivamente a D. Rafael IznardI 
la subasta de las obras* del trozo 
primero del canal de. Jañdnlilla 
G!aén).—Página 846*

Fijando para el actual semestre., las

cantidades que .se indican, como li
mites de los gastos de locomoción 
que ocasionan al personal faculta
tivo y pagador afecto a las Divi
siones hidráulicas.—Página 846.

Aprobando para el actual semestre la 
distribución del crédito c&rr es pon- 
di ente a dietas y gastos de locomo
ción del personal facultativo y pa
gador encargado de los servicios dé 
aforos, etc— Página 847.

Dirección general ele Agricultura y 
Montes. —  Trasladando Real orden 
por la que se dispone que todos los 
documentos y disposiciones que se 
expidan en lo sucesivo al Ingenie
ro de Montes D. Alfonso Rebellón 
Domínguez, lo sean a nombre ■ dé 
D. Alfonso O sorio-Rebellón Domín
guez.— Página 847.

Dirección general de Ferrocarriles' y 
Tranvías.— Personal y Asuntos ge
nerales.—  Concediendo un mes de 
prórroga para posesionarse de su 
destino a D. Domingo Ortiz Villa- 
ios, Sobrestante'- de Obras públicas• 
Página 847.

Construcción.—Adjudicando a D. Ma
nuel Pdfaterra la subasta de las 
obras de los edificios y accesorios 
de. Ja estación de Canfranc del fe
rrocarril de. Zuera a Olorón.— Pági
na 847.

Idem a -D, Antonio Aleix la subastó, 
de las obras de las cocheras para 
carruajes en la estación de Puig- 
cerdá, del ferrocarril de Ripoll a 
Puigccrdá.— Página, 847.

T ra b a jo , C om ercio e I n d u s t r i a . —  
Amundando la provisión de la pía-' 
za, de Profesor numerario de las 
asignaturas que se mencionan, va
cantes en las Escuelas Industriales 
que. se indican.— Página, 848.

A n e x o  ú n ic o .—  B o l s a ,—  SUBASTAS.- 
A n u n c io s  d e  p r e v io  p a c o .— E d ic t o s ,

PARTE OFICIAL

 S, M. el Rey Don Alfonso XIII 
j (g.  D. g.X Sv M. la Reina Doña Victo- 
fia Eugenia, S. A. R. el Príncipe de: 
Asturias e Infantas y demás personas* 

*|te la Augusta Real. Familia, continúo * 
■Jjfí novedad en su importante salud..

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES ORDENES .

Excmo. Sr.: En virtud de lo dis
puesto en el apartado B) del artícu
lo 2.a del Real decreto de 9 de Julio* 
¡último, estableciendo en Barcelona un 
[Comiid regulador de la industria tex- 
.til, y siendo oportuna la, más rápida, 
constitución del referido Comité,
¡ ■& M. el Rey (% D gp se ha ser- 
$ 3 °  del mencio

nado Comité y Delegado del Gobier
no en ei mismo, al Excmo. Sr. -D. Joa
quín Miláns del Bosch, Teniente ge
neral del Ejército.

De Real orden lo digo a V. E. para- 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a.V. E„ muchos, años.. Madrid, 
3 de Agosto de 1926.

PRIMO BE RIVERA

Señor Vicepresidente, Jefe de los Ser
vicios de la Economía Nacional.

Habiendo regresado a la Península, 
el Doctor D. Guillermo Rocafort y 
Gasulla, después de visitar los países: 
ecuatoriales, que formaban parte del 
programa de viaje científico organi
zado por el Comité de Higiene dé la 
Sociedad" de Naciones, y realizado por 
la Comisión, internaciomal que dicho 
Comité formó y de la- que ha sido 
miembro el referida Módico colonial, 
nombrado para ello por Real orden 
de U  dé Noviembre próximo pasado,

y entendiendo que par î que el ser
vicio colonial obtenga el beneficio con
siguiente a dicho viaje de estudios es 
preciso que por el Médico mencionado 
se redacte una Memoria que  conten
ga, no sólo la relación de lo obser
vado durante dicho viaje de estudio, 
sino la propuesta, de medidas, a su 
juicio convenientes en nuestras Colo
nias; debiendo además, a los efectos 
de la difusión de cuanto a nuestras 
Colonias se relaciona, dar una con
ferencia relativa al mismo asunto en’ 
cualquiera de los Centros apropiados 
d,e. esta Corte,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien considerar prorrogada la comi*- 
sión concedida por Real orden de 17 
de Noviembre próximo pasado, y eií 
las mismas condiciones de percibo, dé 
los haberes que dependen del Teso
ro colonial, cuya prórroga termina
rá el 20 de Octubre próximo,, fecha 
en que deberá embarcar para la Co
lonia a continuar desempeñando sus 
servicios en el destino que ocupa e í
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¡-■ I Servicio sanitario de la misma, y 
ultHzaDdo el plazo que se. le concede 
en la redacción de la referida Memo-» 
ria y organización de la citada con-» 
ferencia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 2 de. Agosto de 1926.

P. B,,
El Director general»

GOMEZ JORDANA
Señor Ordenador -de pagos de la Ad

ministración  ̂ Central de las Pose
siones españolas del Africa Occi
dental. *.

Excmo. Sr.: Existencia en el pre
supuesto anterior 12 plazas de aspi
rantes a Observadores sin cubrir, figu
rando también las indicadas plazas en 
el vigente para el segundo semestre 
del afín: actual, y siendo urgente su 
provisión,

S. M. el R e y  (q, D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, ha tenido a bien, nombrar 
Aspirantes a Observadores de.Meteo
rología, con el carácter, de contrata
dos y can la •remuneración anual de 
ljfiñ  pesetas, a doña María Mese- 
guer y Marín, D. Francisco Ruiz Gar
cía, doña Rosa Expósito Iglesias, don 
Pedro Pozo Villar, doña Aurelia Gu
tiérrez del Olmo, D. Daniel "López- 
Bergrrz, D. Rafael Cruz Berango, doña 
Carmen García Parra y Avilés, doña 
Mercedes Cañete y Heredia, doña Ma
ría Valea Encabo, D. Tomás Peláaz 
Jiménez y D. Rafael Gumucio Casta
ñedo, por ser personal apto y eficien
te para los trabajos de cooperación 
meteorológica,, y que doña Margarita 
Meseguer y Marín y doña Fernanda 
Gutiérrez de la Vega queden en ex
pectación de destino, por ser también 
personal apto, y que conviene tener 
de reserva para cubrir de momento 
alguna vacante que pudiera produ
cirse.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento., el de los interesados 
y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid,, 2 de Agosto 
de 1926.

P. D.,
El Inspector general de. Cartografía*

ARDANAZ
Señor Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES

Excmo. Sr.: En vista del expe-, 
diente instruido para la provisión 
por concurso de antigüedad absoin-- 
ta en la categoría inmediata infe-. 
rior de la plaza de Médico forense y 
de la Prisión preventiva del Juzgado 
de primera instancia e instrucción 
de Lérida, de categoría de término, 
vacante por fallecimiento del que la 
desempeñaba,' y de conformidad con 
lo que previene el artículo 8.° del 
Real decreto de 12 de Abril de 1915, 

S. M. el Rey (q. D. g.j ha tenido 
a- bien nombrar para la referida pla
za a D. César Calafat y Hortelano, 
Médico forense del partido de Vich 
y que resulta ser el más antiguo de 
ios concursantes.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 30 de Julio de 
1926.

/  p .
G. DEL VALLE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Barcelona.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solici-y 
lado por el interesado y de canfor-: 
midad con lo prevenido en los ar
ticules 297 de la ley Hipotecaria y 
430 de su Reglamento,

S. M. el REY jq . D. g.) se ha ser
vido jubilar al Registrador de la Pro
piedad de Vitoria, de primera clase, 
D; Jorge Jus.sen Blane, por haber 
cumplido los sesenta y cinco años y 
haberlo asi solicitado* con derecho 
al haber que por clasificación le  goh  

r res ponda.
De Real orden lo digo a V. T. para 

su conocimiento y 'efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
31 de Julio de 1926»

P. D-,
G. DEL VALLE

Señor Director general de los Re-: 
gis tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista de lo sclicita- 
do por D. Andrés Vega Díaz, Regis- 
trador de la Propiedad de Puente del 
A rz o b isp o , y a tenor de la Real or
den de 4.2 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle un mes de licenl 
cía por enfermedad, con honorarios, 
quedebe usar en Alzóla; debiendo 
el Juez delegado participar a esd

Gen tro las fechas en^que empiece á 
usarla y en que vuelva a encargarse 
de l Registro.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportu
no a. Dios guarde a V. I. mucho# 
años. Madrid, 2 de Agesto de 1926.

P. D.,
G. DEL VALLE

Señor Director general de los Reé 
gis tros y del Notariado.

Ilmo. Sr,: En vista del expediente 
para la provisión de la Secretaría, 
vacante, por excedencia de D. Jesús 
María Gil, en el Juzgado de primera' 
instancia e instrucción de Medina dé 
Rícseco, de categoría de ascenso, 
como comprendida en el segundo de 
los turnos de antigüedad estableci
dos en el artículo 12 del Real decre-' 
to de 1.° de Junio de 1911, modifi
cado por el de 26 de Julio de 1922,

S. M. el Rey (q. D.! g.) ha tenidoi 
a bien nombrar para desempeñarla? 
a D. Juan Sauz Egaña, Secretario 
judicial de Valencia de Don Juan; 
como más antiguo de Toé aspi" 
rantes.

De Real orden, con devolución 
las instancias de los otros aspiran^ 
tes para su remisión a los Juzgados 
de procedencia,, lo digo a V. I.. para 
Su conocimiento y efectos consi-: 
guientes. Dios guarde a V. I. mtn 
chos años. Madrid, 2 de Agostó da 
1926.

P. D-,
; £. DEL VALLE

Señor Presidente de la Audiencia 
Valladolid.

Ilmo.. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g)
de conformidad con lo dispuesto. en 
el artículo 14 del Real, decreto dé 
12 dé Abril de 1915 y de la propuess¡ 
ta formulada por la Sala de gobier^ 
no de esa Audiencia, ha tenido á 
bien nombrar Médico sustituto del 
forense y de la Prisión preventiva 
del Juzgado de primera instancia d£ 
Peñaranda d¡e Bracamente a D. Ma
nuel Arce Sáinz, que reúne las pon-* 
diciones legales.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos conste 
guientes. Dios guarde a V. I. mu-¡ 
chos años. Madrid, 3 de Agesto, de. 
1926.

P. D s
G. DEL VALLE

Señor Presidente de la Audiencia té- 
rritorial de Vállado^id.
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Excmo. Sr.  De conformidad con 
lo prevenido en el número 6.° de la 
Real orden de 16 de Mayó de 1925, 
en relación con el artículo 88 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918, dictado para la aplicación de 
la ley de Bases de 22 de Julio del 
último año,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a bien declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corres
ponda, a Santiago Sánchez Miguel, 
Alguacil de la Audiencia de Bego
nia, por haber cumplido la edad re
glamentaria y reunir las condiciones 
legales.

De Real or-den, con devolución del 
Expediente personal del referido Al
guacil, lo digo a Y. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 3 de Agosto de 1926.

P. D j
G. DEL VALLE

Señor Presidente de la Audiencia, de 
.Madrid.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ORDEN CIRCULAR 
Exorno. Sr.: Vistas las instancias 

promovidas por los padres de los le
gionarios que a continuación se re
lacionan, en súplica de la correspon
diente baja en el Tercio por su con
dición de menores de edad, cursadas 
por Y. E. a este Ministerio en cum
plimiento de lo preceptuado en la 
Real orden circular de 22 de Julio 
de 1922 (Z). O. núm. 138) y 1.° ae 
Noviembre de 1920 (D . O. núm. 256), 

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer sean licenciados, pa
saportándolos para el punto de su 
residencia, sin perjuicio de recabar 
de los padres de dichos legionarios 
el abono al Estado de los gastos ve
rificados a que alude la Real orden 
de1 16 de Abril de 1923 (í). O. núme
ro 8o), o en otro caso, se incoará el 
éxpeeiente de insolvencia a ¿pie se 
refiere la Real orden circular de 22 
de Enero de 1921 (D. O. núm. 17).

De Real orden lo digo a Y. E. para 
áu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
i  de Agosto de 1926.

DUQUE DE TETUAN
Señor...

Relación que s~ cita.
Fernando Canet Sastre.
¿osé Rodríguez Vázquez,
Antonio Quiñones Pérez.

Joaquín Gómez Calvo. '■>;
José Manuel Fernández.
Severino Aguayo Benedicto.
José Bando &onco.
Vicente Menéndez García.
Indalecio Núñez Pedreira.
Manuel Saco Ledo.
Celestino Cobas Pazos.
Juan Luis González Rodríguez. 
Antonio Lara Escobar. b

M IN ISTE R IO  D E  H A C IE N D A ,
REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista una instancia de 
la Gerencia de la Sociedad anóni
ma “ Minerales de Hierro de Gali
cia” , en la que manifiesta que, co 
mo propietario de las minas de hie
rro denominadas Freijo, en la p ro
vincia de Lugo, solicita que se ha
bilite un cargadero construido por 
la Sociedad en la ría de Vigo, en el 
llamado Estrecho de Rande, Munici
pio de Pontevedra, para la expor
tación de los minerales de hierro de 
las referidas minas:

Resultando que se funda la peti
ción en razones de economía en el 
transporté y movimiento de vago
nes:

Resultando que han informado la 
petición las Autoridades provincia
les que determina el artículo 3.° dé 
las Ordenanzas de Aduanas y que 
los informes son favorables, si bien 
se propone el aumento de una pa
reja de Carabineros en la plantilla 
del puesto de Rande:

Visto el apéndice 1.° de las Or
denanzas de Aduanas, en el cual 
consta ya habilitado para otras ope
raciones el dicho Estrecho de Ran
de; y

Considerando que de lo que se tra
ta es de ampliar la habilitación au
torizada y qué puede ampliarse sin 
perjuicio para los intereses de la 
Renta y con notoria ventaja para 
el tráfico de los minerales expre
sados,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido acordar que se habilíte el car
gadero construido por la entidad 
solicitante para la exportación que 
se interesa como ampliación de la 
habilitación actual y en las mis
mas condiciones de ésta, según se 
detallan en el apéndice 1.° ya di
cho, y que por la Junta de Jefes de 
la provincia se examine la pro
puesta de aumento de íuerzaMe-Ca- 
rabñeros y acuerde como lo crea 
procedente. . •;

De Real orden lo comunico a V. I. 
para s u  conocimiento y demás efec

tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 26 de Julio dé 1926,

P.D.,
AMADO

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista una instancia de 
D. Julio Zaratiegui Trevilla, domi-; 
ciliado en San Salvador de Poyo 
(Pontevedra), en la que manifiesta 
que la Real orden de este Ministe
rio de 2 de Junio, último habilita 
para operaciones de cabotaje un lo
cal situado en el muelle de las Cor- 
baceiras, en la margen izquierda de 
la ría de Pontevedra, en lugar de 
atribuir esta habilitación a una fin
ca denominada “Los Socáleos” , en 
la margen derecha de esta ría y fren
te al antedicho muelle.
: Vista la Real orden de referen
cia y los antecedentes que sirvie
ron.de base para su redacción: 

Resultando que al verificar ésta 
se cometió el error de atribuir la 
habilitación al dicho muelle dp las 
Gorbaceiras, en lugar de referirla 
a la finca “Los Socáleos” , sobre la 
'cual ha versado toda la tramitación 
del respectivo expediente; y

Considerando que es procedente • 
atender la presente instancia del 
solicitante,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-, 
vido acordar que se estime la pre^ 
sente como parte integrante de la 
mencionada Real orden y que se 
entienda que la habilitación allí 
otorgada debe imputarse a la ya 
repetida finca “Los Socáleos” , , sin 
alterar en nada las condiciones es
tablecidas respecto de la habilita
ción.

De Real orden lo comunico a V. L 
para su conocim iento y demás efec-í 
tos. Dio*s guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 26 de Julio de 1926.

P.D.,
AMADO

Señor Director geñeral de Aduanas.

Ilmo. Sr.: La Base 1ª  de las que 
constituyen la Ordenación de la Con
tribución industrial, de Comercio y 
Profesiones, aprobada por Real de
creto de 11 de Mayo de 1926, dispone 
que dicha contribución sea exigida 
en los territorios de soberanía es
pañola en Marruecos como en los 
demás de la Península e islas adya
centes; y la Base 64, para el mejor 
y más fácil acoplamiento del régi
men tributario a los citados territo
rios de soberanía en Marruecos, pre-



Gaceta de Madrid.-Núm 216 4 Agosto 1926 837

ceptúa que en el ejercicio 1926-27 
tributen con sujeción a las cuotas 
que correspondan a una base de po
blación mitad de la efectiva que en 
la actualidad tengan consignada en 
el (Censo, mn perjuicio de que en 
ejercicios económicos sucesivos pase 
a razón de una base por año, a la 
que les corresponda por su censo 
efectivo.

La necesidad de recoger rápida
mente y con toda clase de garantías 
para el contribuyente y para la Ad
ministración las matrículas correspon
dientes a las plazas de soberanía en 
Marruecos, M’elilla y Ceuta, v la falta 
de antecedentes que puedan servir de 
fundamento para tener el padrón re
gistro del tributo a que hace referen
cia ]a Base 31 de la Ordenación cita
da, induce a dictar las reglas precisas 
para que pueda formalizarse la ma
trícula y para la oportuna extensión 
de documentos cobratorios, que ha
brán de servir para hacer efectivo el 
-tributo. Y a este fin,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por la Direc
ción general de Rentos públicas, se 
ha servido disponer: 

i* Que de conformidad con lo dis
puesto en la Base 64 de la Ordena
ción de la Contribución industrial, y 
tehiendo en cuenta que las plazas de 
Ceuta v Melilla tienen en el actual 
Censo- una población de 35.453 y 53.577 
habitantes, respectivamente, tributen 
¡por la base de población que corres
ponda a la mitad de sus habitantes 
durante el ejercicio semestral Julio- 
ÍMciembre de 1926 y todo el ejercicio 
11927, correspondiendo, por tanto, a 
Ceuta tributar por la Base 6.a y a Me
jilla por la Base 5.a en las industrian 
sujetas a bases fijas de población, y a 
tenor de 17.725 y 26.788 habitantes, 
respectivamente, en las industrias su
jetas a bases especiales de población.

2.® Que a partir del ejercicio 1928 
y a razón de una base por ejercicio, 
pasen Ceuta y Melilla a las Bases 3 a 
y 2.a, respectivamente, y aumentando 
cada ejercicio en un tercio de la mi
tad el número de habitantes, que en 
él actual ejercicio sirve de base pqra 
líjar la población, a los efectos de de
terminar la que debe asignársele en 
los cambios sucesivos de base, hasta 
consolidar la que por su total número 
y su condición ele puerto les corres
ponda.

3.° ■. Que el Ayuntamiento de Ceuta 
y la Junta de Arbitrios de Melilla pro
cedan en el plazo de un mes, que ter
minará en fin del. actual mes de Agos
to, a la formación de un registro o 
padrón, ca que por calles y  numera

ción correlativa de las casas de las 
mismas se consigne el nombre de las 
personas que ejerzan cualquier indus
tria, comercio o profesión, arte, ofi
cio o fabricación, determinando la 
tarifa, clase y número o la exención 
en que está comprendida dentro de 
las aprobadas con carácter provisio
nal por Real orden de 21 de Mayo de ; 
este año. También comprenderá dicho 
padrón las industrias que no estén 1 
clasificadas, haciendo constar este ex
tremo a los efcHos de la asimilación 
de las mismas.

4.° Las entidades que hayan for
mado el padrón certificarán a. conti
nuación del mismo que en el térmi
no de la localidad no existen más in
dustrias que las reseñadas.

5.° Dicho padrón se expondrá al 
público por término de diez días, a 
fin de que en el de otros cinco pue
dan los interesados formular las re
clamaciones que estimen pertinentes; 
anunciando al público estos extremos 
por los medios de publicidad de que 
se disponga, y viniendo obligados los 
que no se ericueritren incluidos a pe
dir su inmediata inclusión,,

6.® Informadas las reclamaciones 
por la entidad que haya formado el 
padrón, se remitirán, acompañando a 
éste por duplicado, a la Delegación 
de Hacienda respectiva, para que sean 
examinados por la Administración de 
Rentas, devolviendo la Delegación de 
Cádiz un ejemplar con la nota de 
aprobación, si procediese, al Ayunta
miento de Ceuta, para que éste for
me la correspondiente matrícula, y 
formando la matrícula de Melilla la 
Administración de Rentas de Málaga, 
al igual que si se tratara de la de la 
capital; pudiendo al efecto designar 
personal adecuado, que incluso podrá 
trasladarse a la plaza africana, siem
pre que los gastos que ello ocasione 
no excedan del 1 por 100 del ingreso 
efectivo en el Tesoro en concepto de 
premio de formación de matrícula, 
que reconoce el artículo 5.® a los Al
caldes y Secretarios que la confec
cionen.

7.° La formación de las matrículas 
se sujetará a lo dispueesto en las Ba
ses de la Ordenación de la Contribu
ción industrial, aprobada, por Real 
decreto de 11 de Mayo de 1926, y en 
lo que a ello no se oponga, a lo que 
preceptúan los capítulos 3.®, 4.°, 5.® y
6.® del Reglamento de la Contribución 
industrial, tanto en cuanto se refiere 
a clases agremiadas, como a las no 
agremiadas.

8.* Las faltas, omisiones y errores

inexcusables con ocasión de la forma
ción del padrón que ha de servir de 
base a la matrícula serán castigadas 
con multas de 50 a 500 pesetas, que 
impondrán los Delegados de Hacienda, 
o a propuesta de éstos la Autoridad 
competente, de conformidad con lo dis- 
pueseto en el artículo 11 del Real de
creto de 23 de Febrero de 1893.

9.° Los industriales que no figu- ■ 
ren en el padrón, y  consiguientemen
te en la matrícula, después de for
mada ésta, sin haber reclamado por 
1a. falta de inclusión, serán conside
rados como infractores del tributo y 
sujetos a las responsabilidades regla
mentarias.

10, Las Delegaciones de Hacienda 
de Cádiz y Málaga dictarán las dis
posiciones convenientes para el exac
to cumplimiento de la presente, a fin 
de que pueda hacerse efectiva en el 
actual ejercicio semestral y sucesivo? 
la contribución industrial, de comer
cio y profesiones en las plazas afri
canas de Ceuta y Melilla, que, res
pectivamente, están bajo su jurisdic
ción económico-administrativa.

De Réál urden lo digo á V; L p&rá 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 2 dé 
Agosto de 1926.

P. D.,

AMADO

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

Ilmo. Sr .: Visto el expediente pro
movido por D. Pablo Monguió Segu
ra, Arquitecto del Catastro Urbano en 
la provincia de Tarragona, en soli
citud de concesión de un mes de li
cencia. por enfermedad, que acredita 
con certificación facultativa, ajusta
da a lo prevenido en la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924, y te
niendo en cuenta que concurren los 
requisitos determinados por el artícu
lo 33 del Reglamento de 7 de Sep~. 
tiembre de 1918,

S. M,. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder al mencionado funcio
nario dicha licencia de un mes, con 
abono de sueldo entero.

Lo que de Real orden digo a V. 1. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de Agosto de 1926.

P. D.,

AMADO»

Señor Director general de Propieda
des y Contribución territorial.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Excmo, Sr.: Con arreglo al artícu
l o  53 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y al aparta-do 2 *  
de la Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.). se ha ser
vido conceder un mes de primera 
prórroga por enfermo, con abono 
de medio sueldo, a La .licencia que 
viene disfrutando D. José Dar cía 
Chico, Oficial de tercera ciase de 
Administración civil en ese. Go
bierno. : 0

.De Real orden lo digo a V. E. pa- 
Ta, su conocimiento y efectos, con 
Inclusión del oportuno expediente. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 3 de Agosto de 1926.

. MARTINEZ ANIDO .

Señor Gobernador civil d© Gáceres-

MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y BELLAS ARTES

r e a l e s  o r d e n e s

lim o. Sr.: Desierto, por falta de 
aspirantes, el concurso previo de 
traslación convocado por Real orden 
de 15 de Junio último (Gaceta del 
•24), para proveer la Cátedra Re 
Curso de las enfermedades de la 
infancia, con su clínica, de la Fa~ 

i cuitad de Medicina >de la Universi
dad de Salamanca, y de conform i
dad con lo prevenido en los .artícu
los 4.° y 6.9 del Real decreto, de 30 
¡de Abril de 1915,,

S. M. el Rey  (q. D. g,.) ha tenido 
a bien disponer:

1.0 Que la expresada Cátedra se 
anuncie, para su provisión, al tur
no de oposición libre entre Docto
res, a que legalmente corresponde.

2.° Que los aspiran íes a l a  m is
ma habrán de cumplir rigurosamen
te cuantos requisitos y circunstan
cias se señalan reglamentariamen
te en el respectivo anuncio de las 
oposiciones, bajo pena de exclusión.

3.0 Que en debido cumplimiento 
de lo dispuesto en el Real decreto 
de 48 de Mayo de 1923, que modifi
có el artículo 10 del Reglamento de 
oposiciones a Cátedras de 8 de 
Abril de 1910, en el plazo de un 
mes* ;a eontar desde la publicación 
de la  presente en la Gaceta, todas 
las Facultades de Medicina de las 
UMwrsiRadíeQ propondrán a este 
¡Mimsteri®: aquellas personas

o  no Catedráticos, que estimen ca
pacitadas para juzgar Las expresa
das oposiciones, en el número que 
engan a bien y expresando los mo
tivos que justifiquen la propuesta.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrd, 19 de Julio de 1926.

. CALLEJO

Señor Director general de E nse
ñanza Superior y  Secundaria.

lim o. S r .: En vista, de los infor
mes favorables emitidos por la Jun
ta facultativa de Archivos, Bibliote
cas y Museos y por el de Artillería  
acerca de la obra titulada “ Orde
nanzas de Artillería” , de la que es 
autor D. Juan Martínez Carrillo,

;S. M. el Rey (q. D g.) se ha ser
vido disponer que, eon destino a. tas 
Bibliotecas públicas del Estado* se

• adquieran 60 ejemplares de la: ci- 
: tada obra, al precio de: 12 pesetas

cada uno, y que su importe total, 
o sean 720 pesetas,, se  libre a fa
vor del interesado, previo el opor
tuno parte de ingreso en el Depó
sito de libros, con cargo*al crédito 
de 12.500 pesetas, consignado, en
tre otros extremos, para adquisición 
de libros, en el capítulo 18, artícu
lo 2.° del presupuesto vigente de este 
Ministerio.

De Real orden lo digo a Y . I. para 
su conocimiento y demás efectos.

• Dios guarde a : Y . M. muchos años. 
; Madrid, 21 de Julio de 4926.

CALLEJO

Señor. Director general de Bellas 
Artes.

Inform e que se cita.

Sección de Artillería.— Comisión in
formativa.— El Excmo. Sr. General 
Jefe de la Sección de Artillería, de 
acuerdo con lo solicitado por la Di
rección general de Bellas Artes en 10 
de Marzo último y con la propuesta 
del Negociado correspondiente del Mi
nisterio de la Guerra, remite a esta 
Comisión informativa, para informe, 
la obra “ Ordenanzas de Artillería”, de 
la que son autores, en colaboración, 
el Teniente coronel D. Juan Martínez 
Carrillo- y el Comandante D. Ramón 
Rubio y Sanz, ambos del Cuerpo de 
Artillera, sobre la conveniencia de 
adquisición de ejemplares por el Es
tado. Esta Comisión informativa, des
pués d<y examinar detenidamente el 
ejemplar que se acompaña y de con
formidad con el laudatorio informe 
emitido por la Junta facultativa del 
Arma, considera que la referida obra 
es de utilidad general, no sólo para 
los Generales, Jefes y Oficiales del 
Ejército, sino también para aquellos 
qpe; no perteneciendo al mismo, ten

- gan necesidad de documentarse res
pecto a la organización y servicios 
que con el Arma de Artillería se re
lacionan, por lo que sería eonvenien-  
te figurase en las Bibliotecas del Es
tado como obra de utilidad.

Madrid, 21 de Abril de 1922.— El 
Coronel 'Presidente, Juan Arzadun.

limo.. Sr.: En vista de los infor
mes favorables emitidos por la Ju b 
ta facultativa de A rchivos. BiMi-o-j 
tecas y Museos y por la Real Aca
demia Española, acerca de la obra 
titulada “La mayor conquista” (tres 
tom os), de la que es autor D. José 
de El ola y Gutiérrez,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que, con destino a las ' 
Bibliotecas públicas: dél. Estado, sé 
adquieran 208 ejemplares de la c í - j 

tada obra, al precio de 12 pese-? 
tas cada uno, y que su importe ton 
tal, o sean 2.496 pesetas, se libré 
a favor del interesado,, previo el 
oportuno parte de ingreso en.el De
pósito de libros,, con vr *o E eré-i 
dito de 12.500 pesetas consignado* 
entre otros extremo a, para, adqui
sición de libros, en el capítulo 18* 
artículo 2.-0 del presupuesto vigente 
de este Ministerio,

De Real orden lo digo a Y. I, para 
su conocimiento y  demás efectos; 
Dios guarde a Y . I. muchos años* 
Madrid, 22 de Julio de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de B 
.Artes.

lim o. Sr.: En vista de los infor-* 
mes favorables emitidos por la Jun-. 
ta facultativa de Archivos, Bibliote
cas y Museos y por la Real Acade
mia de la Historia, acerca de ja  
obra titulada “A través de mi Pa
tria” , de la que es autor D. José Al-. 
varez de Sotomayor y Zaragoza,

B. M. el Re y  (q. D. g.j se ha ser
vido disponer que, con destinó a las; 
Bibliotecas públicas del Estado, se 
adquieran 94 ejemplar s de la cita-* 
da obra, al precio de ocho pesetas 
cada uno; y que su importe, o sean: 
752 pesetas, sé libre a favor del in-: 
teresado, sobre la Tesorería de H a- 

. cienda de Yalladolid, previo el opor-¡ 
tuno parte de ingreso en el DepÓn 
sito de libros, con cargo al crédito 
de 12.500 pesetas, ^ a sig n a d o , en
tre otros extremos, para adquisi-; 
eión de libros, en el capítulo 18, ar
tículo 2.° del presupuesto vigente d i  
este. Ministerio.

De Real orden lo Sigo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos^
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Dios guarde a V. I. m uchos años. 
'Madrid, 26 de Julio de 1926.

CALLEJO
Señor D irector general de Be lías

Artes.
Informe que se cita.

Examinado por esta Real Academia de la H istoria el libro de don José Alvarez de Sotomayor y Zaragoza,, titulado “A través de mi P a tria”, que para, informe, a los efectos del artículo 1.° del Real decreto de 1.* de Junio de 1900, le fué remitido por la Dirección general de Bellas Artes, lia acordado m anifesta r a V. EL lo siguiente:En los libros dedicados a la enseñanza de los escolares la form a de redacción y exposición es de capital in terés. Las m ism as ideas desarro lladas con distin tos métodos íson m ás o menos asequibles a su inteligencia. Por eso, la m oderna : Pedagogía, adem ás de la claridad y sencillez, que siem pre han de 'íes- : pJandeeer, aconseja, en lo que sea ¡ posible, que se adjetiven los con- j ceptos para  que se graben m ejor y i  reprueba el simple m em orism o. ;El Sr. Alvarez de Sotomayor, te niendo en cuenta estas condiciones, ha ado-ptado, con mucho acierto, .para su libro, la. form a de conferencias, casi fam iliares, en las que el M aestro D. Germán expone ante un g ru p o ' de sus discípulos, do variadas condiciones, cuan to despea inculcarlos. A veces, alguno de ellos le in terrum pe con preguntas, que son prueba de su atención y aprovecham iento v sirven para m ejor esclarecer el tem a y constituyen una oportuna derivación que con él se relaciona. Las conferencias se dan en excursiones por España que todos Ju n to s  realizan, visitando en las ciudades y pueblos m ás importan tes sus Museos .y monumentos:, con evocación de su h is to ria  y  de cuanto-s Gentrois cu ltu rales encierran.; a la v is ta  de los usos y costum bres que recuerda y describe; !con motivo de alguna escena inesperada que presencian, como, por ejemplo, el paso de soldados que van ¡de m aniobras o a la  guerra, y se habla de la institución y fin del E jército, o durante, los viajes, haciendo el' resum en de cuanto se ha adm irado o exponiendo1 la h is tm ia  de los diversos modos de locomoción.Y para, que esas conferencias re surten lo. m ás realm ente posible, va avalorado el libro con numerosos fotograbados.Ef Sr. Alvarez de Sctom ayor in ten ta principalm ente infundir en los es no 1 ares. e lc o n o e p t q legí ti mo de nuestra  Patria España, y con el s is tem a expuesto va en síntesis acomodadas a sus inteligencias- juveniles,, enseñándoles lo más. culm inante y  representativo de su historia, la organización de sus instituciones gloriosas, la vida de sus h ijos m ás distinguidos en lá ŝ Ciencias, en lás Letras:, y en las Artes* la prosperidad de indiistrim , la* riqueza de su suelo, el carácter, de sus region es , ptc. Yapara rom per la monoto-:

nía intercala de cuando en cuando conferencias que explican conceptos de educación social, como el trato mutuo, el respeto que ha de tenerse a los mayores, el cumplimento de las leyes ciudadanas, que tanto con tribuye al orden y al bien común, el cuidado y conservación de los árboles que higienizar], y adornan, el daño espiritual y corporal que cUusa toda clase de abusos, o conferencias que pongan a su alcance lo m ás elem ental y práctico de todas las actuales aplicaciones cien tilicas.El anterior sum ario indica la amplitud de ideas que se desarro llan en este libro, útiles todas para la form ación cultural y patriótica de los escolares, cuyo in terés va creciendo en el curso de las conferencias, y todo ello está redactado con amenidad, en estilo sencillo y p ro pio, formando un conjunto que pue-: de producir abundantes y saludables frutos en la juventud española; siendo, por. tanto, de m érito relevante y digno de la protección señalada en el artículo 1.° del Real decreto de 1.° de Junio de 19#,0.Tal es el parecer de esta Real Academia de la H istoria que, en nom bre de la m ism a y por su acuerdo y con devolución' del expediento de su ra zón, tengo el honor de trasladar ¡a Y. E. para l o s  procedentes efectos. Dios guarde: a "V. E.. m uchos anos, Madrid, 22. de E nero... de 1926.-—El Secretario. interino, Tícente Casta-, 
fie da. .

Ilmo. Sr.: Vacante en el In s titu 
to nacional de Segunda enseñanza 
de Gerona la Cátedra de Psico lo
gía, Lógica, E tica y Rudimentos de 
Derecho, por fallecim iento del t i
tu la r que la  desem peñaba,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto, 
d e ‘conform idad con lo dispuesto 
e,n el artículo 1.° del Regí amiento 
de 3Q de Abril, de,A9.íñ , sea an u n 
ciada; al turno, da  concurso . previo 
de traslado*, .De Real, orden lo digo a V. S. p a 
ra  su  conocimiento y efectos. Dios 
guarde a  V. S. m ochos años. * lu
did d, 28 de Juliá» de 1926.

CALLEJO
Señor D irector general d*e; E úseñan- 

za Superior y Secundaria.

Ilmo. Sr.: Visto lo dispuesto en la 
Real orden de 14 del actual, resolu
toria de la reclamación formulada 
por el señor Marqués de Mirasol, como 
representante legal de doña Vicenta 
Palavicino, propietaria de la casa calle 
de Carretas, número 14, donde se halla 
instalada la Escuela Central Superior 
de Comercio, por cuya soberana dis
posición se reconoce a dicha señora 
el derecho a percibir las cantidades 
que por el concepto de alquileres del 
referido inmueble se le adeuda, corno

asimismo las que exigía el cumplid 
miento del contrato de arrendam iento:]

Considerando que al reconocerse el 
peligroso estado de la finca y suspen
der sus clases la citada Escuela, se 
realizaron por la Comisión de Cate
dráticos nombrada al efecto cuantas 
gestiones estuvieron a su alcance para 
arrendar un local donde instalar la 
Escuela de Comercio, sin resultado 
satisfactorio por el momento, y que 
después de arrendado el único que se 
presentó al concurso tampoco pudtf 
realizarse el traslado total de la Es* 
cuela por impedirlo las obras de adap* 
tación que en él se están realizando! 
ni haber posibilidad, en fin, de guar* 
dar en otros Centros dependientes di 
este Ministerio el delicado material 
de laboratorios y museo comercial dé 
la repetida Escuela, .

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-: 
vido disponer lo siguiente:

1.° Que a los efectos de la ley di 
Administración y Contabilidad de ¡É 
Hacienda pública, se considere pro* 
rrogado el contrato de arrendamiento 
de los pisos principal y segundo dé 
la casa calle de Carretas, número 44 
que ocupa la Escuela Central,Superior 
de Comercio, durante los trim estres 
segundo, tercero y cuarto de 1924-25, 
o sea desde 1.° de Octubre de 1924 á 
30 de. Junio de 1925; todo el año eco
nómico de 1925-26, y el segundo se^ 
mestre del año actual; para  dar cum
plimiento a la cláusula segunda del 
contrato de arrendamiento; verificán
dose dentro de dicho semestre el tras
lado total de la Escuela al local ú l
timamente arrendado en la plaza de 
Santiago, número 2.

2.° Que se abonen a dofia Vicentá 
Palavicino o a su repr es entente legal 
los siete trim estres vencidos que lé 
corresponden por alquileres de arren
damiento de los expresados locales, á 
partir del 1.° de Octubre de 1924 a  
30 de Junio del año actual, a razón

• de 7.395 pesetas cada uno, o sea la 
cantidad total de 51.765 pesetas; á 
cuyo, efecto, y por corresponder a di
ferentes ejercicios, deberá tram itarse 
por la Sección de Contabilidad de esleí 
Ministerio el oportuno crédito extra
ordinario.

3.° Que se abonen a dicha señora, 
por el mismo concepto de aiquiléréá 
de los pisos principal y segundo dé 
la. expresada finca, por trimestres ven
cidos hasta fin de Diciembre próxi
mo, la cantidad de 14.790 pesetas, mi
tad exactamente del importe conve
nido de una anualidad de alquileres* 
o sea la de 7.395 pesetas trimestrales, 
con cargo al capítulo 3.°, artículo 6;*,;;

| concepto único del vigente Presupu8%_' 
to de este Ministerio.
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De Real orden lo digo a V. I. para 
|Bu conocimiento y efectos. Dios guar
de a, V. I. muchos años. Madrid, 29 de 
Julio de 19:26.

CALLEJO
•fteñor Director de Enseñanza Superior 
. y Secundaria.

Ilmo. Sr.: En virtud de lo dis
puesto en el párrafo segundo del 
a rtículo 10 del Real decreto de 30 
d e Enero de 1920, y de acuerdo con 
e l favorable informe del Claustro de 
l a Escuela Normal de Maestras de 
Cuenca,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
$ bien nombrar en propiedad Auxi
liar de Labores de la referida Es
cuela a doña Rosa Arévaío Rodrí
guez, con el sueldo anual de 1.509 
pesetas.

De Real orden lo digo aY . I. para 
'feu conocimiento y demás efectos. 
c6iO'S guarde a "V. I. muchos años. 
¡Madrid, 29 de Julio de 1926.

CALLEJO 
Éeñor Director general de Primera
u  enseñanza.

Ilm o. Sr.: Para debido cumpli
miento de lo preceptuado en los 
artículos 3.° al 7.° del Real decre
to de 30 de Abril de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
jvido disponer que la Cátedra de 
ííieoríá de la Literatura y de las Ar
t es, vacante en la Facultad de í i -  
Íosofía y Letras de la Universidad 

Salamanca, que ha quedado e.e- 
’gierta en el concurso previo de tra s 
lación, se anuncie ahora al turno de 
aposición libre.

De Real orden lo digo á V. I. para 
'pu 'conocimiento y demás efectos. 
■Ipiós guarde a Y. I. muchos años. 
■Madrid, 31 de Julio de 1926.

CALLEJO
¡Señor Director general de E nse

ñanza Superior y Secundaria.

S. M. el. Rey (q. D, g.). se ha ser
vido disponer que, durante la vaca
ción estival del Jefe de Administra
ción y de la Sección de Fundacio- 
iies benéficqdocetnes de este Mi
nisterio, D. Eduardo Torraiva Me- 
nina, quien, de conformidad con lo 
prevenido en el Reglamento de 7 de 
feeptieanbre de 1918 y en la Real o r
íllen de la Presidencia del Consejo 
í ó  Ministros de 8 de Junio anterior, 
iHsfrut&rá de ella durante veinte

días del mes actual, le sustituya en 
el despacho de los asuntos.de di
cha Sección y en la firma de los 
certificados de aprobación de cuen
tas, el Jefe de Negociado D. Pe
dro María Usera y Pérez, también 
Letrado, que es el funcionario de 
mayor categoría en la misma; en
tendiéndose que esta obligación 
comprende la de suplir a aquel en 
cualquier otra, ausencia justificada.

*De Real orden lo digo a Y. S, pa 
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Ma
drid, 2 de Agosto de 1926.

CALLEJO
Señor Jefe de la Sección Central 

de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: La enseñanza post-es- 
colar tiene gran importancia por su 
influencia decisiva en la formación 
del individuo y porque en muchos 
casos le prepara y habilita para ga
narse la vida; y si en los adultos 
esa enseñanza tiene la importancia 
nacional y social de su formación 
ciudadana, en las adutlas no es me
nor, no sólo porque Ies proporciona 
cultura en oficios y ocupaciones, 
sino porque de la formación espi
ritual de la mujer depende la fami
lia y la sociedad.

Esta enseñanza de ¡adultas está 
oficialmente reducida a 66 Escuelas 
y, a excepción de Madrid y Bar celo- 
ña, en tddas las demás cjapiiales 
donde existen, hay una Profesora 
de Corte y confección para cada,dos 
Escuelas de adultas, y para que así 
ocurra en Madrid y en Barcelona 
se consignaron en el vigente pre
supuesto el crédito para la dotación 
de cinco plazas de Corte y confec
ción, que unidas-a una vacante que 
existe en Barcelona, deben proveerse 
por oposición, en turno libre y se
gún lo dispuesto en el Real decreto 
de 11 de Junio último sobre las nor
mas que han de regir a las oposi
ciones do enseñanza de carácter 
normal y práctico.

En su consecuencia,
. S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido resolver:

1.* Que se provean, en turno de 
oposición libre, seis plazas de Pro
fesoras especiales de adultas para 
Ja enseñanza de Corte y confección 
en las Escuelas nacionales de P ri
mera enseñanza: cuatro con desti
no a Barcelona, y dos en Madrid, 
dotadas con el sueldo anual de 2.500 

.pesetas y dereclm a los cocrespon-' 
dientes quinquenios. A éste efecto, 
las aspirantes justificarán ser es

pañolas y mayores de veintiún años 
de edad, presentando sus instancias 
en el término de tre in ta  días, a par-: 
tir  de la publicación de esta Real 
ordep en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en la 
Dirección general de P r im era  en
señanza, acompañando además cer
tificación faculta tiva en la que se ‘ 
acredite que no padecen defecto fí
sico que les inhabilite p a ra  el ejer
cicio del cargo, ni padecer enfer^ 
medad crónica contagiosa, así como 
cuantos estimen justificativos de 
sus mérito'S y servicios en relación 
con la enseñanza p confección de 
prendas de vestir.

2.° Al tiempo de presentar sus 
solicitudes abonarán en concepto 
de derechos de examen la cantidad 
de 30 pesetas, que se distribuirán 
en la forma determinada por las 
disposiciones vigentes. -

3.° Los ejercicios serán tres. El 
Tribunal formará el oportuno cues- 
ionario. El primer ejercicio será 
oral y teórico-prá etico, versará 
acerca del plan que debe seguirse 
en una clase de corte y confección 
de adultas y de ni ed i das y formas 
y utensilios necesarios y medidas y 
formas de tomarlas para el d ibujo ’y 
corte de toda clase de prendas y 
vestidos. El segundo y tercero se
rán eminentemente prácticos. El 
segundo consistirá en cortar y con
feccionar a tallas dadas la prenda 
o prendas comprendidas en el opor
tuno tema sacado a la suerte de 
entre los que constituyan el Cues
tionario formado por el Tribunal. 
El tercero, en cortar y confeccionar 
un vestido a tamaño natural, para 
señora. El Tribunal determinará, 
una vez conocido el tema, que será 
igual para todas las opositoras en' 
el segundo y tercer ejercicio, el 
tiempo que deberá emplearse en ca
da ejercicio.

4.° El Tribunal que habrá de 
juzgar estas oposiciones estará 
constituido por tres Maestras na- ' 
cionales, dos de las cuales, por lo 
menos, que sean o hayan sido Di
rectoras de Escuela especial de 
adultas y por dos modistas esta
blecidas en Madrid o en Barcelona. 
Actuará dé Presdente una de las 
Maestras que sea o haya sido Di
rectora de Escuela especial de adul- 
Actuará de Presidenta una de las 
otras dos. Maestras designada por 
el Tribunal. ~

5.° El Tribunal formulará, en 
orden de méritos, las oportunas 
prouestas, que comprenderá exac
tamente el número de plazas con
vocadas, sin más ampliaciones ni 
lista de aprobadas, y serán desti-
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riadas por diclio orden, conforme a 
s u  elección,

6.° Las oposiciones se celebra
rá n  en Madrid y se autoriza  a la 
Dirección general de P rim era  e n 
señanza p a ra  la designación del 
correspondiente Tribunal, fecha en 
que deben dar comienzo los ejerci
cios y p a ra  resolver cuan tas  inci
dencias puedan  su rg ir  en dichas 
oposiciones, previa consulta  al T r i 
bunal.

Do Real orden lo digo a V. I, pa 
ra su conocimientos y efectos o p o r
tunos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 3 de Agosto de 1926.

CALEJO
Señor Director general de P rim era  

enseñanza.

De conformidad con lo que pre
viene el apartado a) de la regla 2.a 
de la Real orden de la Presidencia 
del Directorio Militar de 25 de No
viembre le 1924,

S.' M. el Rey (q. D. gñ ha tenido 
a bien trasladar a Francisco Rodrí
guez Alba, Portero cuarto de este 
Ministerio, con destino en el I n s t i 
tuto Nacional de Segunda, enseñanza 
de Barcelcna, a servir igual cargo 
en la Universidad de la m ism a ca
pital.

De Real orden comunicada lo d ;go 
a. V. S. para  su conocimiento, y efec- 

, to s  consiguientes. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 3 de 
Agosto de 1926.

P. D .,
OLIVEROS

Señores Oficial mayor de la Presi
dencia del Gobierno, Ordenador de 

; pagos de la misma, Rector de la 
Universidad y Director del In s t i 
tu to  Nacional de Segunda ense- 

. - fianza de Barcelona y Jefe de la 
S( mióu central de este Ministerio.

i De conformidad con lo que p re 
viene el apartado b) de la regla 2.a 
de la Real orden de la Presidencia 
del TÍire.ctorio Militar de 25 de N o
viembre de 1924,

S> M. el Rey (q. D g.) ha tenido 
a bien trasladar a Ventura Pardos 
Prieto*. Portero cuarto de . este Mi- 
ivsterio, con destino en la Univer
sidad de Barcelcna, a servir igual 
cargo en la de ValeneiáA :

De Real orden comunicada Jo digo> 
a V. S. para su conocimiento y eíec-: 
tos consiguientes. Dios guarde 
a V. S. muehes años. Madrid,; 3 de 
Agosto de 1926. y

v : - ’ ■ .• p .
/ OLIVEROS

Señores Oficial mayor de la Presi
dencia del Gobierno, Ordenador de 

. pagos de la misma, Rectores de 
las Universidades de Barcelona y 
Valencia y Jefe de la Sección cen
tral de este Departamento.

De conformidad con lo que p re 
viene el apartado a) de la regla 2.a 
de la Real orden de la Presidencia 
del Directorio Militar de 25 de No
viembre de 1924,

S. M. el R ey  fq. D. g.) lia teñido 
a bien trásladar a Jesús  Bouzón 
Frías  y José  Cantoral González, P o r 
teros cuarto y quinto, respectiva
mente, de la Escuela de Artes y  Ofi- 
■cios Artísticos y del Insti tu to  Na
cional de Segunda enseñanza le. Cá
diz, a servir  igual cargo en la Fa
cultad de Medicina de la m ism a  ca
pital.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para  su conocimiento y de
m ás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 3 de Agosto 
de 1926.

P-

OLIVEROS
Señores Oficial mayor de Ja P re s i

dencia del Gobierno, Ordenador 
de pagos de la misma, Rector de 
la Universidad de Sevilla, Director 
del Ins t i tu to  y Director de la Es
cuela de Artes y, Oficios A rtís ti
cos de Cádiz y Jefe de la Sección 
central de este Departamento.

De conformidad con lo que dispo
ne el apartado a) de la regla 2.a de 
la Real orden de la Presidencia del 
Directorio Militar de 25 de Noviem-: 
b re .de  i 924,

S. M. el Re y  (q. D. g )  ha tenido 
a bien trasladar a Constantino Fer
nández López, Portero cuarto dé este 
Ministerio, con destino en la E scue
la Normal de Maestros de Sevilla, a 
servir el mismo cargo en la Real 
Academia de Medicina de dicha ca
pital.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios- guarde a V. S. 
muchos años. Madritd, 3 de Agosto  
de 1926. :

P.D. ,
OLIVEROS

Señores Oficial mayor de la Presi
dencia del Gobierno, Ordenador de 
pagos de la msma, Presidente de 
la Real Academia de Medicina de 

• Sevilla, Diréetoí* de la Escuela 
Normal de Maestros de la misma 
capital y Jefe d-e la  Sección cen
tral de este .Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela 

Industrial de Béjar la plaza de Pro
fesor numerario del grupo 12, Cate-, 
dra de Geografía e Historia econó
mica,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 69 del Estatuto de Enseñanza in
dustrial de 31 de Octubre de 1924 y  
en el 64 del Reglamento de 6 de Oc
tubre de 1925, se ha servido dispo
ner sea provista mediante concurso 
de traslado, que es el turno legal a 
que corresponde, publicándose el opor
tuno anuncio en' la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos añO'3.' Madrid, 16 
de Julio de 1926.

AUNOS • ; 

Señor Jefe superioiyde Industria.

limo. S r . : Vacante en la Escuela . 
Industrial de Vigo la plaza de Profe
sor numerario del grupo 1.°, Cátedra 
de Matemáticas,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 69 del Estatuto de Enseñanza in-; 
dustrial de 31 de Octubre de 1924 y  
en el 64 del Reglamento de 6 de Oc
tubre de 1925, ha tenido a bien dis
poner sea provista mediante concur
so de traslado, que es el turno legal 
a que corresponde, publicándose el 
oportuno anuncio en la Gaceta  d e  Ma
d r id . f

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guaty 
de a V. I. muchos años. Madrid, 16, 
de Julio de 1926.

AUNOS

Señor Jefe superior de Industria.

limo. Sr. : Vacante . e n . la Escuela ;
Industrial de Santander ;Ja plaza 
Profesor numerario del grupo 6:.*, Gár 
ledra de Electrotecnia, :

S. M. «I Rey (q. . D . ' d e  confor- ; 
unidad con lo provenido en el artícu
lo 69 del Estatuto de Enseñanza in
dustrial de 31 de Octubre de 1924 y 
en el 64 del Reglamento de 6 de Oc
tubre de 1925, ha tenido a bien dia- 
ooner sea • provista mediante eoncur-
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so de traslado, que os di turno legal 
a que corresponde, publicándose el 
oportuno anuncio en la Gaceta de 
Madrid.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V, I. muchos años. Madrid, 29 
de Julio de 1926.

/AUNOS

Señor Jefe superior de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

S E C C IO N  D E  P O L ÍT IC A  G E N E R A L

El Sr. Ministro de S. M. el Pekín 
participa al Ministerio de Estado que, 
según te comunican las Autoridades 
chinas, habiéndose comenzado opera
ciones contra el bandolerismo en la 
provincia de Honan, resultaría d ifíc il 
dispensar la debida protección a los 
extranjeras que viajasen por ella, por 
lo que estiman oportuna la suspen
sión por un mes de viajes de extran
jeros en la citada comarca.

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 2 de Agosto de 1926.— El 
Secretario general interino, El Duque 
lie Vistakarmosa.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

E l Cónsul de España en Bromen 
¡participa ?a este M inisterio el fa lleci
miento del súbdito español. Antonio 
Díaz Paga, ocurrido, .a bordo, del va-

Sor alemán “Madrid” el (fía 4 de Abril 
Tiimo.
MaérM, M  !#e Julki ú© 192S, —  El 

Saesreiarto .general, E, D^Étnss- de Jos 
Mantera^

E l Cónsul de España en Montevideo 
participa a esto (Ministerio et fallecfi- 
ratonto del súbdito español Lu is  Gor- 
dón, de sesenta anos de edad, soltero,

£ profesión comerciante/ natural de 
astro-Urdíales (Santander).

Madrid, 28 de Julio de 1926. — El 
Secretario general, F. Espinosa de los 
Montarías.

El Cónsul de*España en Saffi parti
cipa ,a asta Ministerio el fallecimien- 
tp del súbdito español Federico Que
dada y  González, natural de Baiffca 
Cruz dé líleneriie ^anartaa), de m -  
sonta y siete años de'edad, saltera, 
propietario, ocurrido en dicha ciudad 
el 18 de Junio de 1926.

Madrid, 29 de Julio de ‘1926. —  El 
Seéretario ^general, F. Espiincs á de ios 
Mentores.

E l Cónsul de España en Saint Na- 
zaire participa a esto Ministei’io el

fallecimiento del súbdito español An
tonio Pérez, natural de Granada, de 
cincuenta y dos años de edad, hijo de 
Bernardo y  de Francisca, ocurrido en 
dicha ciudad el 12 de Noviembre de 
1916;

Madrid, 29 de Julio de 1920. — El 
Secretario general, F. Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul de España en Sanios 
participa a este -Ministerio el fa lleci
miento de los súbditos españoles Ma* 
nuel Fernández Díaz., de 'treinta y dos 
años, natural de Orense, casado, jo r 
nalero, ocurrido en dicha* ciudad el 
4 de Marzo de 191 1; Benigno Glaro 
Gómez, de cincuenta y un años, na
tural de Pontevedra, casado, obrero, 
ocurrido en dicha ciudad el 4 de Ju
nio de 1922; Magdalena Fernández 
Díaz, de treinta y nueve años, natu
ral de Orense, casada, ocurrido en d i
cha ciudad el 20 de AroMo de ■1-9*7'

Madrid, $9 de Julio de 1926. — El 
Secretario general, F. Espinosa de -los 
Monteros, ■ •

El Rr. Cónsul general de Esvara en 
New-York participo, a este Ministe
rio el fallecimiento del súbdito e«pe
ñol Pedro Miranda Ruiz. natural de 
Coronada de la Reren.a fRadainizA. de 
vein't irnairo años de edad, soltero, 
mecánico, hüo de Adrián, e Babel.

Madcid, 29 do Julio de 1926. -— E 1 
Fbcreínrio general, F. Espinosa de los
]VT r>-n 1

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  LO S  
R E G IS T R O S  Y  D E L  N O T A R IA D O

Desde la fecha de l a convocatoria 
p a r  oposiciones entre Notarios, pu - 
blicada en la GACETA DE MADRID de 13
de Febrero último., hasta el día 22 de 
¡Julio próximo pasado, en que terminó 
el último ejercicio de las mismas, han 
correspondido a nsto tumno de oposi
ción las siguí entes; vacantes*:

Madrid (por jubilación de IX  Juan 
Lar rey García) distrito y Colegio del 
mismo nombre.

Albacete (por defunción de -D. José 
Ycmdñ Albe^t), d istrito -y  ^Colegio del 
mismo nombre.

Tarrasa (por traslación de D. R&- ; 
?món E?talella,y Trilla ), distrito d e ‘T a - ¡ 
amasa, G otogió/le ‘Barcelóna.
- fe g e rb e  (per toas&ariún ü »  ® . Tsau- \ 
irm Pardo y Bardo), distrito do ■
:b.e, Colegio de Y itonaja; .y. : .

JátfM  (por traslación de D. Lu is * 
Maestre y Ortega), distrito de Játlba, 1 

(Colegio .de Valencia.
Y  /habiendo de adicionarse las ex

presadas vacantes o cualquiera de 
ellas, a las úuce en Micha ¡
tCQuyocataria., .aegún .ae,pan?igna m  ,ós- 
ta, se pone en conocimiento de los 
señores bposrtora& a Tin de que puedan 

anteponerlas, iiíñetoaiVaiilms o pospo
nerlas a las que Jao^an solicitadas; 
pero sin que, de ningjm mod(o, deban 
alterar el orden de las últimas ni in- 

ftroduclr en su primera súl i Citad afras 
.modificaciones. ’ b

Los señores opositores deberán ha
cer dicha petición mediante instancia 
presentada en esta Dirección general 
dentro del plazo de diez días natura
les, a contar desde ©1 siguiente al de 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta.

Lo que se> anuncia en cumplimien
to del artículo 58 del vigente. Regla- 
miento del Notariado.

Madrid, 3 de Agosto de 1926.— El' 
Director general, Ib A., Gasto Bara- 
hona.

Li.sta de solicitantes admitidos a opo
siciones a Notarías determinadas, 
vacantes en el te rrito rio  de la A u 
diencia de Burgos, que se publica en 
cum plim iento de lo dispuesto en el 
artículo  37 del Reglamento de la 
organización y régimen del Nota
riado.

1. D. Federico Cibrián Miegimolle.
2. D. Evaristo Suárez del Otero 

Aguirre. r *
3. D. Manuel Telo García.
4. D AseliG Braceras V il la verde.
5. D. José Llinás Sambola.
6. D. Cristóbal Buuuel Zaera.
7. D. Alberto de Velasco Pérez.
8. D. Daniel Gano Gantallops.
9. B. Ricardo López Paredes.
10. D. Marcelino Crespo Crespo.
11. D. Joaquín López Freyre de 

Andrade.
12. D. Darío Ruiz Zabalo.
13. D. José María Carrera Asensio.
14. D. Serafín Hermoso de Mendo

za Gurucharri.
15,. D. Mariano Nieto Lledó.
16. D. Matías Sánchez Hernández,
17. D. Jesús FeTreiro* Rodríguez.
18. .D. Félix  Espeso González.
19. D. Macario Canduela Calvo.
20. D. José María Martínez de E r- 

cilla.
21. D. Miguel Suárez Cobo.
22. IX Pedro Cano-Manuel Auba- 

rede.
28. D. Gerardo Molpeceres Rodrí- 

iguez.
24. D, José Vicente Rézala Arxati- 

;bel.
25. D. Urbano González Santos.
26. D. Arcadlo Alba Cuervo.
•27. D. Jesús .Moto^aeres Rodríguez.
28. D. Julio Tw m n i. Vitaüs.
29. D. Pedro Almagro Smith.
30. D. Pelaya Fernández Yela.

. 31. D. Teodoro F ie l Sánchez Sán- 
ichez.

,32. ® . Justo Blasco DHer.
M -  Ék. Franqisen Sauz üspiimsa,.
34u D. EmiMo La^aJa Sugiidlyád^.
35. D. Agapito Lorenzo González.
36. D. Eduardo GaPbía -íDuarto Fan- 

lto®si. -í
,3Jf AupeHano L in are^^R ív^  1$- 

igtmq.
38. B . Julián María de Ansuátegut 

Atday. ' ' *
gíh D. Ignacio íto Gueaira Pfila©ijg«s. 
40. D. Francisco M w m  #  M lq d W  - 

¡Cola. . . .v x
M . ® . Elias García -GQnz#e¿.

®. Generoso PetRá Mono. 7 
‘M , ® . F é lix  Sáez Sáénz-Diox.
44. D. ^loxindo Mfgúél ,,
45. D. José Luis D í^  pastor.
46. D. José Antonio de Dbiéta Dzar 

imiz. - ^ .
47. Bamón Peñalver SáTz.
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48. D. Norberto Irigoyen Santiste- 
ban.

49. D. Rafael Pérez Sevilla.
50. D. Antonio José Iglesias- Sáenz.
51 . D. Miguel Llahrés Gelabert.
52. D. Gasto Toyos Miyár.
53 .: D. José de Lar mee a Lam barrí.
54. D. Leovigildo .Otaegui Icela.

• 55'. D. Teodoro Rodrigó García.
56.. D;‘ Juan Urbano Agüero Santa

maría, '
. 57. D. Rosendo Garrido Aid ama.

5*8. D. José Morón Xbáñez,
59. D. Francisco Rodríguez Perdi

guero.
, 60. D. Fernando Fernandez Sava- 
t@:r.

61. / D. -Tomás España Santiago.
62. D. Joaquín de Ron Pardo.
63'. B. Felipe Arjona Sauz.
64. D.. Angel Lamia Mendialdúa.
65. D. Tomás García Gómez de En

tere í a..
66:. D. Santos Arias. San Martin.
67.. D. José Novel Bardaji.
68. D. José Vélez Garrido,
■ 69. I). Antonio .Sáneliez Somoano.
70. D. Gabriel: Ignacio Llovera 

Anaer.
71. D. Francisco Gutiérrez Carre

ra.
72. B. Teodoro Cuspinera Juliá.
73.. B. Alejandro Saldafia Sálz.
74. D. Miguel Monforfe Saraso!a. 
-75’. D. Tomás Bacal Hernández.
76. D. José María Pernil Márquez.
77. IX. Cipriano Remedio® Migo*.
78.. IX Ricardo de Guillerna Cor

dero.
79.. B. Carlos Brioso Sánchez-Guz- 

mán.
SÜ. B. José María dé la Torre? Na* 

varra
8.1L B. Manuel Coreuera Yelasco. 
82T. D. Damián Galrnez Nadal.
83. D. Manuel Yelasco Torre.
8.4.. D. José, Taverner Medina.
85. D. Antonio Villanueva Castro.
86. D. Francisco Lázaro Junquera. 
,87'. D. Juan Alonso-Yilladobos So-

Tórzano.
88. D. Angel Gorostiaga Goitisoio. 

D. Antonio Vázquez Campo.
98. D. Joaquín Ortiz Yarto.
91. D. Asterio Mora Chamorro.
9 .̂ D. Francisco de Asís Escriba-- 

m  Bueno.
93. D. José Espinosa Herrera*.
8%. D. Carlos Montalbán Gárcía- 

NabJe-jas.
95lí D. Alvaro: Navarro te Sáenz- 

Wm>
96. D. Fabrlciano Fernández Blanco. 
9$i Bt Jesús José Celaya Jaime. 
9É; B. Lorenzo Pascual Hernández.
99. D. Angel Alonso Aguirre. 
lÉCIt D. Joaquín Enrique P e r e z

Reals®.
101. D. Andrés Alpañés Valdivieso.
102. D. Álfonsa Prada González.
103. D. Alfonso María Ortí. .Se-

■ f>. Aurelio Muñoz Brioso.
105. D. Sergio Gutiérrez Fernán-

8e& ■ '
■ *061 ©. Vicente Serrano Ovia.
467. B. Ramón Fernández Herranz. 
24©8. ' D. Gerardo Arrióla Aguirre.
16a. D. Miguel González Rodríguez.
110. D. Antonio Clavera Armente- 

resv
111. D. Pedro Antonio de Cáreres 

■ Martínez,
112. U. Manuel Cortés Agüitó.
113. B. Gabriel Subías- FeM ,.

114. D. Jenaro Martín Martín.
115.. D. José Morón Espejo.
116. D. Francisco González Cam- 

Poy-
117. B. Luis Jené Pifarré.
118.. D. Juan Nepomuceno Tirado 

Yallejo.
119. D. José Díaz Rodríguez.
120. D. César Rodríguez Carril.
121. D. Antonio Villar Rodríguez.
122. D. Gonzalo Cea Fernández.
123.. D. Amando Blanco Diez. •
124. D. Joaquín Dételos Balvey.
'125. D. Lorenzo López Urizarna.
126.. D. Fermín Yaz Sed-ano-.
127. D. Félix Mariano- Arias Mar

tín ez-Vivó.
12*8. D. Francisco Sánchez Pérez.
129. D. Marcial . Estévez Fernán

dez. . . •
130. D. José Ferrer Alonso.
131 I). José Manuel de la Torre

García-Rendueles.
132. D. Agustín García Fernández.,
133. D. Jesús Morales Salomón.
134. D. Augusto Pastor de San

tiago.
135. D. Enrique Sanz Nuez.
136. D. Celso Romero Peláez.
137. D. Esteban Heredia-. Heredia.

' 138. - IX. Camino González Macía.
139. Dv José Antonio de Reyes 

González.
140. D. Rafael Martínez .Bernabéu,
141, D;-, Juan Ramos Cadenas,
142, D. Luis Fernández- Cid.

■ 143. D. Félix Javier Cilveti GoL 
buru.

144. D. Pedro Clemente Laberav 
1AV D. Fernando Mnñoz  ̂ Sáiz.
M8i IX Carlos Alonso Alonso;
147. D, José Riera Ansa.
148. Bt- Emdenre Pavés' Rodríguez;
149. B. Rafael María Cávaniíias:

•Rodríguez.
150.. D. Jesús Rei-g Ruiz.
151. D. José María Gasch No-et.
152. D. Manuel García Mayor.
153. b . Gustavo Santos Giraldo.
154. D. José María Herrera Alonso;
155. D. Luis Hoyos Ruiz.
156. D. Luis Conde Fi dalgo.
157. D. Roberto ^García Isidro'.
158. D. Diego de la Moneda Frías:
159. B. Eduardo Rodríguez Sán

chez*.
L6:0v D. Felipe González García^
161. D. José S’assot Rodríguez.^ i
162. D. Antonio Sassof Rodríguez.
163. D. Germán Hernández Lo

sada.
164. D. Antonio Sauras Fernández.
165. D. José María de Prada Fer

nández Mesones.
166. D. Miguel Conteras Linde.
167. D. Manuel Reyes Herrero,
168. D. Joaquín Linazasoro Asti- 

garraga.
169. D. Jesús Ir ibas Aolz.
170. D, Juan Miguel Moreno La- 

guía. *
171. B. Salvador Montesinos B * -: 

net.
172. D. José María Muñoz Larra- 

bidé.
173. D. Miguel Cabeza Anido,
174. D. Pedro López Herraiz.
175. D. Julián Moro 'Pérez.
176. D, Ricardo. Lizcano Barco. •
177. D; José Andrés: González. ,

: 178. D. Félix Templado Martínez,'
, 179.- B'. Joaquín Muñoz Sánchez,

180. D.. Vicente Gaspar Soler.
181. D. Ricardo Hovera Sostres.
182. D; José María Thió Rodés.
183. D. Paulino Verdú Verdú.,
184. D„ Rafael Soler Porrúa.
185. D. Pedro Luis Gallo Zubieí&0;
186. D. Al i ció River a Llambés.
187. D. Isidoro Marcos del Fresno.
188. D. Enrique Sánchez Oliva.
189. D. Juan María López Gliornet. 
Í90.. D. José Uriarte Humarán.
191. D. Juan Sáez Martínez.
192. D. Félix Zuloaga del Río,
193. - D. Antonio Martínez Martínez,,
194.' D. Vicente Flérez de Quiño

nes Tomé.
* 195. D. Carlos Pando Muniz.
196. D. Luis C ortear de la Fuente.
197. D. Carlos Navarro Gilabert.
198. D. Vicente Frasquet Jordá.
199. D. Antonio Torres Carranza.
200. D. Ramón Ruiz de Villa Pérez. 

Carral.
201. B. Manuel de la Campa Val-, 

dés. :
202. D. Salvador Cas ir i lio Tarda- 

jos.
20-3. D. Enrique- Comajuncosa La- 

boria.
204. D. Ántnio Jalón Semprún.
20a., D. Francisco de Urquía Gar

cía-Junco,
206. D. Rafael Carmelo Garrido! 

Gómez.
207. D. Antonio Sane hez-San t ill a-; 

na Fernández Toribio.
208. D. Joaquín Martín Simón.
209. D„ Joaquín S-egovia de la Mata.

' 2,10.- D.. Pabla Fermín Domínguez 
Soria.. •

211, D. Samuel Rodríguez. Ptodrl- 
guez,

212, B‘. Francisco Blay Yelasco.
213, D. Jqsó Abraira López.
214, B. Francisco Leonarte. Rivera,
215, D. Rafael Enríquez de Salar- 

manca DanviTa.
216.. B. Benita Alonso Fermaso.
217. n Manuel Lénnís Salís.
218. B. Antonia lílana Samaniego.
219. B. Bernardo Martínez Gonzá

lez. i
220. B. Alfredo Olavarría Bragado.'
221. B. José María Mur Ballabriga.
222. D. Basilio Flórez Sánchez.
223. D. Francisco Durá Domenecb
224. D. Juan Ignacio Aldamiz Go- 

geascoa Erezuma.
225. B. Wmieí AfeustM Pérex
226. B. Francisco José Reig Felrer. .
227. D. José Eduardo Acha Gonzá

lez.
zm,: rn Eladfo Barrueco RofJMgtií*,
229. D. Saverie» Sacado Calvo,
230. D. Pedro Alvarez Osuna.
231., B. Máximo Aasótegni Araál».
232, D. Francisco López-Línaw»

233. D, José- María Sedaño Are*. 
Madrid; 3: de Agoste de 19SS.—

Di-reeteE general, P. A., Gaste Bara- 
lioua. '

MINISTERIO DE HACIENDAIlmo. S r .: Visto el expediente pro ; 
niovido por D. J e s ús Abadía Cruz, 
E scribiénte-Sleeanógrafo  del Cuer
po da Aduanas, con destino qit la; ® ' 
frún, en solicitud de licencia  p a r^  
asuntos propios, "
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S. M. el Rey (q. D. g .) , .de con 
form idad  con lo inform ado, se ha 
servido concedérsela por dos meses, 
de cuyo plazo no devengará habe
res el interesado, con arreglo al ar
tícenlo 33 del Reglam ento de 7 de 
Septiembre de 1918.

De Real orden com unicada lo di
go a V. T. para los debidos efectos, 
con devolución del expediente y c o 
nocim iento al interesado. D ios guar 
de a Y. I. m uchos años. Madrid, 29 
de Julio de 1926.— El Oficial mayor, 
P. S., F rancisco Aldecoa.
Señor D irector general de Aduanas.

DELEGACION DEL GOBIERNO E N 
EL BANCO DE CREDITO INDUS

TRIAL

Auxilio a las industrias.
(Real decreto de 24 de Enero de 

1926.)
Número 14.

I.— P eticion ario : D. Enrique Pé
rez Lozano, de Málaga.

II.— Clase de industria: Explota
ción de m árm oles y molienda de m i- 
perales en Torremolinos.

III.— Auxilio solicitada: Préstamo 
(le j 54.000 pesetas.

Dicha petición  se hace pública 
para que los que se consideren con 
derecho a reclamar, en virtud de lo 
ifispuesto en el citado Real decreto 
r en las de 30 de Abril de i924r y 
Reglamento de 24 de Mayo del m is
mo año, contra la preinserta peti
ción form ulen ante esta Delegación 
del Gobierno, paseo de Re col et c-s, 6, 
t o  el plazo de ocho días hábiles, 
Contados a partir de la inserción del 
presente anuncio, la protesta que 
corresponda, razonada, por escrito y 
en ejem plar duplicado, presentándo
la directamente o rem itiéndola per 
correo certificado.

Madrid. 27 de Julio de 1-926.— El 
Delegado del Gobierno*'Carlos Caa- 
maño.

MINISTRO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha ; esta D irección ge
neral ha acordadf), á los efébtos del 
artículo 81 del Reglam ento de 23 
de A gosto djf 1924, modificar la cla
sificación de la Intervención de feu 
dos del Ayuntamiento de -Pozo blan
co (C órdoba), en el sentido de que 
dicha Intervención sea considerada 
corno de cuarta, clase.

Madrid, 2 de Agosto de 1926.— El 
Director, general, Rafael Muñoz.

Esta D irección general . ha acor
dado qué; se anuncie a concurso su 
IpOTViKión,;'por :el térm ino improrre.-- 

(Jé Uh mes. con fDrille al ar
ticulo '68 del' Régiamento . de .23 de 
Agosto de 492A, Jás vácantes que a

continuación se relacionan, advif-? 
tiendo a los solicitantes que dentro 
del citado plazo deben presentar sus 
solicitudes, una por cada vacante, 
dirigidas á esta D irección  o a la 
Corporación correspondiente, y acre
ditar las condiciones que e n 'e l  ex-: 
presado Reglamento se señalan,, pre
sentando además su hoja  de serví-: 
cios y la justificación  de lo3 m éri
tos que aleguen; sin cuya justifica
ción no serán cursadas las instan
cias que presenten:

Intervención de fondos del Ay un-: 
tamiento de Morella (C astellón), de 
nueva creación y dotada con  el suel
do anual de.4.000 pesetas.

Idem id. de la de Caravaca (Mur-; 
eia) por secunda vez por haber sido 
declarado desierto el anterior con
curso. y dotada con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas.

Madrid, 3 de A gosto de 1926.— El 
Director general, Rafael Muñoz.

NOMBRAMIENTOS DE SECRETARIOS
de a y u n t a m ie n t o

En virtud de concurso anunciado 
por Real orden de 1.° de Mayo últi
mo, inserta en la Gaceta  de Ma d r id  
correspondiente al día 5 del misino 
mes y en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 26 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924, han 
sido nombrados por las respectivas 
Corporaciones Secretarios en propie
dad de los Ayuntamientos que segui
damente se expresan^ los señores que. 
en cada caso se mencionan; previnién
dose que estos nombramientos que
dan comprendidos en los preceptos c«el 
artículo 29 del expresado Reglamento.

Provincia de Alm ería.

Olula de Castro.— D. Gonzalo Gon
zález Vi II arrea!. ex Secretario de F i
nes; rectificándose así la pilblicación 
del itombramiento hecha en 1a. G aceta  
de 17 de ju lio, en la cuál, por error, 
se dice fiíé nombrad^ D Pedro de 
Torre Reno en a. no siéndolo.

Olula del R fo.-*0„ Pedro de Torre 
Requena, ex Seereffirio del mismo; 
miedando así rectificada la publica
ción hecha en la G aceta  de 17 de Ju
lio. en la que se dice haberse desig
nado este señor Seorfemrio do Obqla 
de Castro, sin haberlo' sido.

' Provincia _de "Avila. :

Fresn^dilla.—-D. .Ruíind Martín Are„
; ñas. ex Secretario de Pelahustán (To~
; ledo)/

Provincia, de Barcelona.

Begas — D. Juan Valí Amblas., ex 
; Socreiario de Vieh.

Castellar de Nuch,—D. Joaquín Mar- 
tell Traite, Secrelafio de-Ámer (Ge
rona) .

Casfelldefélls.— D. Molías Esenrsel!
■ -Sellaré», Secretario de San Fructuoso 
: de Bages. . •

Provincia de Cacares,

Ladrillar.— D. Fausto Jiménez Cal
vo, Sríiíbtáríq de Torreorgaz.

ÍUolobos. ~~ A) Angel Álamillo Ro- 
iTéro, cxéSecf’efarjo de Portare.

Provincia de Canarias.

Antigua.— D. Severino Lozano Püeiu 
te, opositor número 150, Secretario- 
interino de Retuerta (Burgos).

Casillas del Angel.—-D. Francisco; 
Daniel Domínguez Bautista, ex Secre^ 
tario de Rabanales (Zamora).

La Guancha. —  D. León Rodrigues 
Torrellas, ex Secretario del mismo.

Tías de Lanzarote.— D. José Páetf 
yidal, Secretario interino de Arrecife;

Provincia de León .

Soto de la Vega.— D. Rosendo Día$ 
Rivas, Secretario interino de Yalde- 
fuentes del Páramo,

Provincia de Lérida.

Donceíl.— D. Juan Artigas Camats, 
ex Secretario interino del mismo.

Les.— D. Inocencio Medal Amiel, Se*, 
cretario interino del mismo.

Miralcámps.— D. Ruperto Edo Gran, 
Secretario de Belianés

Provincia de Salamanca.

Agallas.— D. José Manuel González, 
Bravo, Secretario interino del mismo.

Cereceda de la Sierra.— D. Sinfo-: 
riaho García Monleón, ex Secretario 
de Tabaco.

Garcíahernández.— D. Demetrio Sári-: 
chez Magarzo, ex Secretario de Mora-: 
leja de Matacabras (Avila).

Alberguería de Argañán.— D. Ama
deo Avebes Martín, ex Secretario dé 
Portillo (Valladolid).

 ̂ Horcajo de Montemayor.— D. Emi
lio Gil Martín, ex Secretario de Cris
tóbal.

Mancera de Abajo.— D Gaspar 
mez García, ex Secretario de Cha- 
garcía.

Nava de Sotrobal.— D. Juan def Cas
tro Rodríguez, ex Secretario de Li
nares de Ríofrío.

San Esteban de la Sierra.— D. V ir
gilio Hernández Martín, ex Secretario 
de Valdumiel.
. Siete-iglesias de Tormes.— D. Eloy, 

Sánchez Hernández, ex Secretario de 
Egeme.

Serradilia del Llano.— D. Miguel 
Hernández Hernández, ex Secretario 
de Monforte de la Sierra. ^

Sorihuela.— D. Pedro García Yuste, 
ex Secretario: de Montemayor.

Peralejos de Abajo.— D. Juan Sán
chez Hernández, ex; Secretario de San
eó ón de la Rivera. . . y .

Abllasrubias.—rD. Emilio Esparta 
Santos, ex Secretario del mismo .

, Provin da de Soria.

Aliad.— D. Demetrio Moreno Gon
zález, Secretario de Centenera de An
daluz. • t !

Arévalo de la Sierra y  Torrearé-: 
valo (Agrupación)/D . Adolfo R. de ías 
lleras Sauz, Secretario de Vizmanos.

Aguijar de Monluenga.— D; Hipólito 
Ríosalido Dolado, 1 Secretario'- interino 
del mismo. . ■■■■■■;

Círia,—-D. Ignacio Martín Crespo# 
Secretario de Durueio.

Chiliuélá.-^-D. Leoncio Ibáñéz Gar
cía, Secretario Xle Velamazán...

Ciibílla (Nuevo).— D. Francisco An- -
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íón de Pablo, Secretario de Navaleno.
Daruelo.—D. Juan Sanz García, Se

cretario de Alcubilla del Marqués.
Maján.—D. Anselmo Ruiz Jiménez, 

Secretario de Velilla de la Sierra.
Matalebreras.—D. Mariano Domín

guez Sacristán, ex Secretario de Ca
rrascosa de la Sierra.

Muriel Viejo.— D. Anastasio Enca
bo Marina, Secretífrio interino del 
mismo. • .
. Nafría de Ucero.—D. Juan Hernan
do Miguel, Secretario interino del 
mismo.

Ucero.— D. Santiago Romero Mateo, 
Secretario interino del mismo.

Quintana Redonda,—D. Bernardo 
Aldea Fernández, Secretario de Cue
vas de Soria.

¡Romanillos‘de Medinaceli.— D. Leon
cio Jbáñez García, Secretario de Ve- 
lamazán.

El Tajo.—D. Anselmo Ruíz Jimé
nez, Secretario de Velilla de la Sierra.

Torralba del Burgo.—D. Juan Ay- 
lagas Frías, Secretario de Valdema- 
luque.

Villabuena.—D. Victoriano Gonzá
lez González, Secretario de Las Fra
guas.

Vilde.—D. David Ayuso Peña, ex 
Secretario de Gallinero.

Velamazán.—D. Anastasio Tundidor 
Ortega, ex Secretario de N.epas,

Provincia de Teruel.
Trohohón.—D. Miguel Saler Castel, 

éx Secretario del mismo.

Provincia de Valencia.
Alfahuir.— D. Antonio Boch Cbam- 

híi, ex Secretario del mismo.
Anna.—D. Luis Martoretl Díaz, Se- 

- inri o do Sestriea (Zaragoza).
Godelleta.— D. Cesáreo Cubell Sa- 

Jos, ex Secretario de Chulilla.
Tuéjar.-—D. Angel Montero Salinas, 

Secretario de Sarrión (Teruel).

Provincia de Valladolid.
Villalar de los Comuneros.--Don. 

Eladio Hernández Heras, Secretario de 
Villares de Soria (Soria).

Provincia, de Zamora.
Abelón.— D. Juan José González 

Martínez, ex Secretario de Pueblica 
de Valverde.

Calzadilla de Tera.—D. Iftocéncio 
Calzón Alvarez, ex Secretario del 
mismó. :

Camarzana. de Tera.— D. Serapio de 
Castro Sámpedro, opositor núm. 163.

Gasaseca de Campeón.—D. Herme
negildo Rodríguez Vicente, opositor 
número 222. /

Pereruela. —  D. Sergio Carrascal 
Mueriel, Secretario de Tardovispo.

Madrid, 31 de, Julio de 1926,— El 
Director general, R. Muñoz Lorente.

DELEGACION DEL TRIBUNAL SU PREMO DE 
LA HACIENDA PUBLI CA EN LA DIRECCION 
GENERAL DE COMUNICACIONES.

Por el presénte, sé cita, llama y  . em
plaza a Pascual Páláo Ibáñez, Cartero

de Alicante, para que en él término 
de diez días, a contar desde la pu
blicación del presente edicto en los 
periódicos oficiales, se persone por sí 
o por medio de representante que re
sida en Madrid, en esta Delegación, 
sita en el Palacio de Comunicaciones, 
a recoger y contestar los. cargos que le 
resultan en expediente que se instru
ye sobre reintegro de 1.910 pesetas 
que en 13 de Febrero de 190O recibió 
para su entrega a sus destinatarios, 
como importe de cuatro giros tele
gráficos, y no las entregó; advirfján
dole que de no verificarlo será decla
rado en rebeldía y se tendrá por con
testado dicho pliego, parándole el per
juicio a que hubiere lugar.

Madrid, 28 de Julio de 1926.—El De
legado, Francisco Sicilia.— Ante mí, el 
Secretario, Ricardo Sorianó.

Por el presente se cita, llama y em
plaza al ex Cartero de Tenerife An
tonio González Padrón para que en el 
término de diez días, a contar desde 
la publicación del presente edicto en 
los periódicos oficiales, se persone, por 
sí o por medio de representante que 
resida en Madrid, en esta Delegación, 
sita en el Palacio de Comunicaciones, 
a ecoger y contestar los cargos que 
le resultan en expediente que se ins
truye sobre reintegro de 3.477,85 pe
setas al Estado por simulación de en
trega a los destinatarios de nueve gi
ros postales dirigidos a Santa Cruz de 
Tenerife; advirtiéndole que de no ve
rificarlo será declamado en rebeldía y 
se tendrá por contestado dicho pliegó, 
parándole el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Madrid, 22 de Julio 'd e  1926.—El 
Delegado, Francisco Sicilia.—Ante mí, 
el Secretario, Ricardo Soriano.

MISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Se halla vacante en el Instituto Na
cional de Segunda énseñanza de Gero
na la plaza de Catedrático de la asig
natura de Psicología, Lógica, Etica y 
Rudimentos de Ltjrecfio, que ha de 
proveerse por concursó previo fíe tras
lado, conforme a lo dispuesto en el 
Real decreto de 30 de Abril de i 915, 
Real orden de esta fecha.

Pueden: optar a este concurso los 
Catedráticos de Instituto que desem
pañen o hayan desempeñado ásigna- 
tura igual á la vacante. \ • 1

Los aspirantes élévarán sus; solici
tudes, acompañólas de las hojas dé 
servicios, á este Ministerio, por con
ducto y con informé del Jefe dél Es
tablecimiento' donde sirvan, precisa
mente dentro del plazo improrrogable, 
de veinte días para los que tengan su 
destino en la Península o Baleares; y 
quince días más para los qué le ten
gan en Canarias, á contar desde lá 
publicación de este anun#jp .ep la Ga
c e t a  d e  M a d r iD ; bien entendido que

las instancias, documentadas, han de 
tener entrada en el Registro general 
de este Ministerio dentro de los plazos 
marcados.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos loé 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte; 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 28 de Julio de 1926.—Eli 
Director general de Enseñanza Supe
rior y Secundaria, Oliveros.

En cumplimiento de lo prevenido| 
en la Real orden de esta fecha, esta] 
Dirección generad ha dispuesto qu^ 
se anuncie, para su provisión en pro-: 
piedad, al turno de oposición libre, lá 
Cátedra de “ Curso de las enfermeda
des de la infancia, con su clínica, dé 
la Facultad de Medicina de Salaman
ca, dotada con el sueldo anual de 5.000 
pesetas.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las siguientes con
diciones, exigidas en el artículo 6.° def 
Reglamento -vigente de 8 de Abril; 
de 1910:
. • 1.a Ser español, a no estar dispenr 
sado de este requisito con arreglo á 
lo dispuesto en eil artículo 167 de lá 
ley de Instrucción pública de 9 de 
Septiembre de 1857.

2.a No hallarse el aspirante inéa-  ̂
pacitado para ejercer cargos públicos*

3.a Haber cumplido veintiún años 
de edad.

4.a Tener el título correspondiente 
para el desempeño de la vacante o el 
certificado de aprobación de la tésis, 
doctoral; pero entendiéndose que el 
opositor que obtuviere la plaza no po
drá tomar posesión de ella sin la pre
sentación del referido título académi
co, La apreciación de estas condició-' 
nes corresponde exclusivamente al Mi-1 
nisterio de Instrucción pública y Bo
llas Artes.

Podrán también acreditar los méri
tos y servicios, a que fee refiere el ar
tículo 7.° del Reglamento, cuya apre
ciación corresponderá al Tribunal.

En estricto cumplimlenfcb del artícu
lo. 8.® del mismo Reglamento, bajo pe
na de exclusión, las condiciones de a<W 
misión habrán de reunirse antes de fa 
terminación del plazo señalado para 
eáía convocatoria, que es el improrro
gable eje dos meses, a contar desde el 
día: siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dentro del mencionado plazo, y ttimr 
b'ién bajo pena de exclusión, habrán 
de presentarse las solicitudes acoibpa- 
(nadas necesariamente de todos los do
cumentos: justificativos de las condi
ciones y circunstancias señaladas etf 
los expresados artículos 6* y  7.# del 
Reglamentó.^

Nó se ádrói tiráh de^púóé «tras sol i1* 
citudés documentadas qué las de aqué
llos aspirantes que !sts depositen en 
alguna Administración de Correos y sé 
acredite, mediante el oportuno reci
bo, que lo han hecho en pliego certi
ficado y dentro de aquel plazo.

El día que los aspirantes admitidos 
deban presentarse al Tribunal para 
dar comienzo a los ejercicios, entre-
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garán  al Presidente el trabajo de in -  
vestigación propia y la Memoria a que 
hace referencia y previene el Real 
decreto de 18 de Mayo de 1923.

También deberán justificar ante el 
Tribunal, por medio del correspon
diente recibo, haber abonado los de
rechos a que hace referencia la Real 
Orden de este Ministerio de 24 de Mar
z o  de 1925 (Ga c eta  del 30).

Este anuncio'- deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de Tas p rovin
cias y en los tablones de anuncios de 
los •Establecimientos docentes, lo cual 
se advierte p a ra  que las Autoridades 
respectivas dispongan, desde luego, 
que así se verifique, sin más que este 
aviso.

Madrid, 19 de Julio de. 1926.—El Di
rector  general, González Oliveros,

En .cumplimiento de lo prevenido 
en la Real orden de esta fecha, esta 
Dirección general ha dispuesto que la 
Cátedra de Teoría de la, Literatura y 
de las Artes, vacante en la Facultad- 
de Filosofía y Letras de la Universi
dad de Salamanca, se anuncie para su 
provisión en propiedad, al turno de- 
oposición libre entre Doctores, dotada 
con el sueldo anual de 5.000 pesetas.

'Para ser admitidos a estas oposicio
nes se requieren las siguientes condi
ciones, exigidas en el artículo 6.° del 
Reglamento vigente de 8 de Abril 
de 1910:

i * 6 >r español, a no estar dispen
sado de este requisito con arreglo a 
lo d ispueno en el artículo 187 de la 
ley d  ̂ Instrucción publica de 9 de 
Septiembre de 1857.

2.a No hallarse el aspirante inca
pacitado para ejercer cargos públicos.

3;* Haber cumplido veintiún años 
de edad.

4.a Tener él título correspondiente 
para el desempeño de la vacante o el 
certificado de aprobación de la tesis 
doctoral, pero entendiéndose que el 
opositor que obtuviera la plaza no po
drá tomar posesión de ella sin la pre
sentación del referido título académi
co; La apreciación de estas condicio
nes corresponde exclusivamente al Mi
nisterio de Instrucción pública y  Be
llas Artes.

Podrán también acreditar los m é
ritos y  servicios a que se refiere el 
articulo 7.° del Reglamento, cuya apre
ciación corresponderá al Tribunal!/

En estricto cumplí m iento del artícu
lo 8.® del m ism o  ̂Reglamento, bajo 
pena de exclusión, las condiciones de 
adlróslén habrán de reunirse antes de 
la terminación del plazo señalado pa
ra esta convocatoria, que empezará a 
contarse desde el d ía síguieofe al de 
la puJdicaeMn del presente en la Ga
cela» hasta et en que se cumpla el 
mea, según dispone el párrafo quinto 
d«4 artículo 4.° del Reglamento. 
^Dentro del ineiici o nado pílazof y  tam
bién bajo pena do exclusión, Tiobrta  
de ̂ presentarse las solici tudes acom
pañadas necesariamente de todos ios 
documentos justifica l.ivos de las con* 
(liciones y circunstancias señaladas en 
los expresados artículos 6.ü v ikd  
Reglamento, ,-"V
# No se admitirán después otras 

1 teu m eiR ád as* que las de
aquéllos; •aspjrmiíes que ¿aá depositen  
en alp in a  ;Adnum sífñcíón de - Úúrréok ‘

y s>e acredite, mediante el oporamo 
r e c ; n que lo han  hecho en pliego 
oertitirado y dentro de aquel plazo.

os aspirantes deberán tener  en 
cuenta las prescripciones que, en r e 
lación con las agregaciones de Cáte
dras a convocatorias \ie* oposiciones ya 
anunciadas pa ra  la provisión de otras, 
spílala el último párrafo  del a r tícu
lo 4.° del Reglamento. .

El día q u e c o s  aspirantes admitidos 
deban presentarse al T ribunal para 
dar  comienzo a los ejercicios, entrega
rán  al P residente el trabajo de in
vestigación propia y la Memoria a que 
hace referencia"y previene el Real de
creto de 18 de Mayo, de 1923. También 
deberán justificar ante el Tribunal, 
por medio del corresp ondienie recibo, 
haber abonado los derechos a que h a 
ce referencia la Real orden de este 
Ministerio de 24 de Marzo de 1925 
(G a c e t a  del 30).

Este anuncio deberá 'publicarse en 
ios Boletines Oficióles de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
los Establecimientos docentes, lo cual 
se advierte para  que las Autoridades 
respectivas dispongan, desde luego, que 
así se verifique, sin más que es*o 
aviso.

Madrid, 31 de Julio de 4 926.— El 
Director general, González Oliveros.

Oposiciones, en turno de A uxiliares7 a 
la Cátedra de Historia Universal an
t igua y m edia , vacante en  la Facul
tad de F ilosofía y  Letras de la Uni
versidad de Santiago , convocada por 
Real orden de 30 de Marzo ú ltim o , 
publicada en la Gaceta del día 20 
de A bril .
A los efectos y cumplimiento de io 

prevenido en los artículos 14 y 15 del 
Reglamento vigente de' oposiciones a 
Cátedras de 8 de Abril de 1910. esta 
Dirección general ha-ce público lo s i
guiente:

1.° Que el Tribunal para juzgar los 
ejercicios fué nonú>rado por Real or
den de 19 de Julio del corriente año, 
publicado en la Gaceta del día 31 del 
mismo mes y  año.

2.° Que dentro del plazo legal de 
admisión y por reunir y haber ju sti
ficado debidamente las condiciones 
que exige el Reglamento, se conside
ran admitidos a la oposición los as
pirantes que siguen: D. Claudio Ga
rrudo Guij arro^D. Elias Berra Rafols, 
D. Obddn de Apraiz Buesa, D. Maria
na Usón Besé, D. Alberto del Gasttilo 
Yurrita.

3.® Que queda excluido de estes 
oposiciones D. Felipe Rabio Piqueras, 
por no acompañar a su Instancia loa 
documentos justificativos de reunir las 
condiciones exigidas en el Reglamen
to,, según se exigía concretamente e s  
la respectiva convocatoria y  animci» 
de las oposiciones; no siendo válida, 
por tanto, la referencia consignada en 
la instancia de tenerlos presentados 
anteriormente en el expediente de 
oposiciones a Cátedras.

4:° Que todos les opositores ad
m itidos habrán de justificar previa
m ente ante el Tribunal haber abo
nado lo s  derechas a que hace refe
rencia la Real orden dé é s te  M inis
terio de 24 de Marzo ríe Í925 (G a c e t a  
del 30). .

"5  ̂ Que el plazo, tanto para t&o

clamaoiones a que se consideren con 
derecho los opos i to re s ,  como p ara  
recusac iones,  que d e te rm in a n  los 
men c i on ados ar í í cu! os 14 y 15 de 1 
R eglam ento  es el de diez oías, a 
con ta r  desde el s igu ien te  al da la 
publicación del presenté en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ..

Madrid, 2 de Agosto  do 1928,— El 
D irec tor  general, Oliveros,

MINISTERIO DE FOMENTODIRECCION GENERAL DE OBRASPUBLICAS
S E C C I O N  D E  A G U A S . -  T R A B A J O S  H I D R A U  L I C O S

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido 
a bien adjudicar definitivamente la 
subasta de las obras del trozo p r im e
ro del canal del. Jandulilla  (Jaén) a 
D. Rafael Iznardi,  que se compromete 
a ejecutarlas por la cantidad de pese
tas 792.725,88', siendo el ■ presupuesto 
de contrata de 867.314,95 pesetas, y 
con arreglo a las condiciones estable
cidas en los pliegos que rigen para- 
esta contrata.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para  su conocimiento y efec
tos, con remisión de un ejemplar del 
pliego de condiciones particulares y 
económicas. Dios guarde a Y. S. m u 
chos años. Madrid, 28 de Julio  de 
19<26.—El Director general, Gelabert. 
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

S. M. el Rey (q. D. g.), previa la 
intervención del Delegado en este Mi
nisterio del Tribunal Supremo de  ̂ la 
Hacienda pública, ha tenido a bien 
disponer, lo siguiente:

T.° Se fijan para el actual sem es
tre, como lím ites, de los gastos de lo 
comoción que ocasionen al personal 
facultativo y pagador afecto a las Di
visiones Hidráulicas las. visitas m o
tivadas por las obras y servicios a su 
cargo, con excepción de los de estu
dios, replanteos, liquidaciones, aforos, 
observaciones, previsión de crecidas, 
ordenamiento y modulación de zonas 
de regadío y  vigilancia del régimen y 
flotabilidad de los ríos, los siguientes:

' P esetas.
División del Ebro   ..........   5.000
: . —-  Pirineo Oriental. 4.000

Júcar . . . . . . . . . . . . . .  8.000
—- Segura  ..  4:000
—  Sur de España:. 6.000
*— Guadalquivir ... 4.000
—* Guadiana ..... .. ..  4.000

* —  Tajo  ..........  4.000
Duero . . . . . . . .l . .. 6000

—  Miño . . . . . .____ ... 5.000
2.® El importe de estos gastos se 

ha de acreditar, justificar y percibir 
en la forma establecida en el Regla- 
cuento de 1924, con cargo al crédito 
del eapítulo 3.°, artículo 4.® del pre
supuesto de este Ministerio.

3 a  Que se libre a \m  D ivisiones Hi
dráulicas la mitad de las cantidades 
consignadas1 en e l apartado 1:®
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De Real orden comunicada lo digp 
;a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a Y. S. muchos año.s. 
¡Madrid, 22 de Julio de 1926.— El D i-  
[rector general, Gelabert.
¡Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

.S. M. el Rey (q. D. g .) , previa la
 ̂ ¡coniormidad del Interventor delega- 

í do en este Ministerio del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública, ha 
tenido a bien :

1.° Aprobar para el actual se
mestre la siguiente distribución del 
crédito del capítulo 14, artículo t.°s 
concepto 3b del presupuesto de este- 
Ministerio, .correspondiente a dietas 
y gastos de locom oción del personal 
facultativo y pagador encargado de 
¡los servicios dé aforos, observacio
nes, previsión de crecidas, ordena
miento y m odulación de zonas de

. regadío y vigilancia del régim en y 
potabilidad de los r ío s :

División del Ebro, 11.000 pesetas.
Idem del Pirineo Oriental, 6.000.
Idem del Júcar, 9.000.
Idem del Segura, 3.500.
Idem del Sur de España, 2.5-00.
Idem del Guadalquivir, 2 500.
¡Idem del Guadiana, 4.500.
Idem del Tajo, 3.500.
Idem del Duero, 4.000.
Idem del Miño, 3.500.
2.° Recordar a las Divisiones h i-  

: dránlicas que el importe de estos
¡gastos se ha de acreditar, justificar 

i y  percibir en la form a establecida 
en el Reglam ento de 1924.

3.° D isponer se libre a las Di
visiones la mitad del importe de las 
Consignaciones que les quedan lija 
das.

De Real orden comunicada 10 digo 
| V. S. para su conocim iento y efec
tos. D ios guarde a V. S. m uchos 

i liños. Madrid, 22 de Julio de 1928,—  
El D irector general, Gelabert.
Señor Ordenador de pagos por obli-:

gaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL. DE AGRI
CULTURA Y MONTES

El excelentísimo señor Ministro 
pe Fomento me comunica con psta 
Jocha la Real orden siguieifte: 

‘‘Resultando que el Ingeniero ter
cero de Montes D. Alfonso Rebellón 
Domínguez, adscrito al Servicio de 
estudio y extinción de plagas fores
tales, ha presentado una instancia 
Iplicitando que todos los títulos, 
Reales órdenes y demás documentos 
fliie. se hayan expedido a favor de don 
Alfonso Rebellón Domínguez, se en
tienda lo han sidtj a nombre de don 
Alfonso Osorio-Rebellón Domíne 

^gpez, constando este nombre y ape
llidos en los que se extiendan en lo 
Sucesivo:

Resultando que a la referida ins
tancia acompaña úna certificación 
debidamente legalizada y expedida 
pór el Juzgado municipal de Ferrol 

'■«M-acta de nacimiento dél D. Al- 
Íónso Rebellón Domínguez, a oon- 

¡ Itnuaoión de cuya inscripción en eí

R egistro civil figura una nota en la 
qu se irán acribe una Real orden ex- 
peclida por el Ministerio de Gracia y 
Justicia (D irección  general de los 
Registros), en la que Con fecha 18 de 
de Junio de 1926 se dispone: Ja con 
cesión dé la; autorización solicitada 
por D. Alfonso Rebellón Dom ínguez 
para usar com o prim er apellido el 
de “ O sorio-R ebellón ” ; autorización 
que iig surtirá efecto alguno m ien
tras no .se anote en el Registro ci-. 
vil del pueblo de la naturaleza del in
teresado, e le .”

Resultando que to d o s -lo s  doou-: 
mentes expedidos por el Ministerio 
de Fom ento y D irección  general de 
Agricultura y Montes al Ingeniero 
en cuestión lo han sido con fecha 
anterior al 18 de Junio de 1925: 

-Considerando que la Real orden 
de rectificación de apellido no co n 
cede efectos retroactivos para su 
uso,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

Que ledos los documentos, Reales 
órdenes., órdenes y cuantos se ex
pidan en lo sucesivo al Ingeniero 
de Montes D. A lfonso Rebellón D o
mínguez, lo sean expresando su pri
m er apellide en la form a a que le  
autoriza la mencionada Real orden 
de Gracia, y.Justicia, o sea a nom bre 
de D. A lfonso Osorio-.Rebellón .D o
mínguez.

Y que la persona del Ingeniero 
tercero de Montes cuyos i Rulos nro- 
fesional y administrativo estaban 
expedidos al nom bre Alfonso Rebe
llón Dom ínguez es la  m ism a que en 
lo sucesivo será designada con el 
nom bre de A lfonso O sorio - Rebellón 
Domínguez.”

Lo que de l a . citada Real orden 
traslado a V. 8. para su con oci
miento -v demás efectos. Dios guar
de a V. S. m uchos años. Madrid, 27 
de Julio de 1926.— El Director ge
neral, Avelin'o de Armen leras.
Señor Ordenador de pagos per obli-: 

gaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL  DE FERRO
CARRILES Y TRANVIAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por 
D. Joaquín Ortiz Villajo-s, en repre
sentación de su hermano D. Domin
go, Sobrestante de Obras públicas, 
destinado a la Cuarta'División de Fe
rrocarriles, en solicitud de que se le 
conceda un mes de prórroga para to
mar posesión de su destino, por en
contrarse enfermo y no poderlo efec
tuar dentro del plazo reglamentario:

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, expedido por el 
Médico de Málaga D. Miguel Jiménez, 
y la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924:

Considerando qeu la causa alegada 
por el recurrente se halla plenamente 
justificada,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a ib solicitado por el Sô - 
brestante de Obras públicas D. Do
mingo Ortiz Villajos, y, en su conse- 
euencia, concederle un mes pró

rroga para posesionarle de su desti
no, con goce de sueldo, con arreglo a 
las disposiciones vigentes ¡sobre la 
materia y  con residencia en Málaga.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 28 de Julio de 
1S26.— El Director general, Faaúi- 

• neto, •
Señor Ordenador de pagos por obli- 

gaciones. de ¡este Ministerio.

CONSTRUCCION

S. M, el Rey (q. D. g . ) , de acuer
do con 1c propuesto por esta Di-t 
reeción general, s.e ha servido apro
bar el acta de la subasta y adjudicar 
definitivamente las obras de los edi
ficios y  accesorios de la estación de 
Gañir ánc del ferrocarril 'de Enera a 
Olorón, a D. Manuel Rifaterra, por 
el tipo de su 'propasación ele 193 .990  
pesetas, que produce una baja  de 
55.914,05 pesetas en el presupuesto  
de contrata; con  sujeción a todas las 
condiciones que lian servido* de. has & 
a 1a, .subasta-; debiendo el adjudica
tario,: dentro del plazo de treinta  
días, a contar de la fecha de pu-? 
blicación en la Gaceta be Madm-i® 
■de • esta orden, ■eopadituir la i t a z a  
definitiva del 10 por 100 del presu 
pueste de contrata, em la  fir m a  esy  
tableefda ¿eaa. Im  -.éá^m icám eñ  vigeaa-. 
tea, s a tis fa c e r , él irr^orte de Jsü>8' 
anuncióse en la Gaceta w é  M abm b y  
Boletín fificial &  la provincia de 
'Enema v  ctprgar" la escritura de 
contraía con el Motarlo que se fie-; 
s i em e...

De orden del señor M inistro lo  
comunica ¡a. V. S. para su ccn-opi- 
m i en to y efecto/s. Dios guarde a V. ,8. 
m uchos años. Madrid, 20 de Julio 
cíe 1926.— E l D irector general, Fas 
quineto.

S. M. el Rey (q. D. g .), de acuer
do con lo propuesto por esta Dw 
rec’ción general, se ha servido apro
bar el acta de la subasta y adjudi
car definitivamente las obras de las 
cocheras para carruajes en la es-- 
tación de Puigcerdá, del ferrocarril 
de Ripoil-Puigcedá, a D. Antonio 
Aleix, por el tipo de su proposición, 
de 116.22*9 pesetas!, que produce 
una baja de 29.971,74 pesetas en el 
presupuesto de contrata, con suje
ción a todas las condiciones que 
han servido de base a la subasta, 
debiendo él adjudicatario, dentro 
del plazo de treinta días, a contar 
de la fecha de publicación en (la 

G a c e t a  d e  M a d r id  de esta Real or
den, constituir la fianza definitiva 
del 10 por 100 del presupuesto de 
contrata, en la forma establecida 
en las disposiciones vigentes, satis
facer el importe de los anuncios en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín Oficial 
de la provincia de Lérida y otorgar 
la escritura de contrata con el No
tario que se designe, 
v Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de Julio de 1926.— DI Di
rector general, Faquinetq,

— ' ' '■ ' v ' ú
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MINISTERIO DE TRABAJO, CO
MERCIO E INDUSTRIA

JEFATU R A SUPERIOR DE INDUS
TR IA

E ií cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de esta fecha se anun
cia la provisión de la plaza de Pro
fesor numerario de “ Geografía e His
toria económicas” , vacante en la Es
cuela Industrial de Béjar, a concur
so 'de traslado.

Podrán tomar parte en este con
curso, de acuerdo con lo prevenido 
en el artículo 64 del Reglamento de 
6 de Octubre de 1925 y en la cuarta 
disposición transitoria del mismo, los 
Profesores numerarios del grupo Í2 
y los de materias análogas; los P ro
fesores auxiliares de Escuelas Indus
triales y de Artes y  Oficios que en 26 
de Julio de. 1920 tuvieran la catego
ría de Profesores de ascenso; los P ro
fesores especiales de Escuelas Indus
triales y  los Auxiliares de Escuelas 
Industriales que reúnan las condicio
nes exigidas en la Real orden de 3 
del corriente.

Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias a este Ministerio en el im
prorrogable plazo de treinta días na- 
teiráles, a contar del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en la 
® a c e t a  d e  M a d r id , por conducto y  
é'Dn informe del D irector de la res
pectiva Escuela, acompañándose a la 
Instancia los justificantes de los ser
í e l o s  prestados.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
j 9 por medio de edictos en las Es
t e l a s  Industrales, disponiéndose por 
las respectivas Autoridades que así se 
Aerifique sin más aviso que éfi ore- 
ünte.

Madrid, 16 de Julio de 1926.— El 
Jefe superior de Industria, P. A., Bur- 
galeta.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de esta fecha, se anun
cia la provisión de la plaza de Pro
fesor numerario de Matemáticas, va
cante en la Escuela Industrial de 
Vigo, a concurso de traslado.

Podrán tomar parte en este con
curso, de acuerdo con lo prevenido 
en el artículo 64 del Reglamento y  en 
la cuarta disposición transitoria del 
mismo, los Profesores numerarios del 
grupo primero y h\s de materias aná
logas; los Profesores auxiliares de 
Escuelas Industriales y de Arles y 
Oficios que en 26 de Julio de 1.920 tu
vieran la categoría de Profesores de 
ascenso, los Profesores especiales de 
Escuelas Industriales y  los Auxilia
res de Escuelas Industriales que re
únan las condiciones exigidas en la 
Real orden de 3 del corriente.

Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias a este Ministerio en el im pro
rrogable plazo de treinta días natu
rales, a contar del siguiente al de ia 
publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , por conducto y  con 
informe del D irector de la respectiva 
Escuela, acompañándose a ia instan
cia los justificantes de los servicios 
prestados.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias, 
y por medio de edictos en las.Escue
las Industriales, d i s p o n i é nd o s e  p or  las 
respectivas Autoridades que así se 
verifique, sin más aviso que el pre
sente,

Madrid, 16 de Julio de 1926.— El 
i  Jríe superior de Industria, P. A., fíu r- 
■ p íe la .

En cumplim iento de lo dispuesto;, 
en la Real orden de esta fecha, se*
anuncia la previsión  de la plaza de
P ro feso r num erario de E lectrotec
nia, vacante en la Escuela Industrial 
de Santander, a concurso c}¿ tras-, 
lado.

Podrán tomar parte en este con
curse, de acuerdo con lo prevenido 
en el artículo 64 del Reglam ento y
en la 4.a disposición transitoria del
mismo, los P ro feso res  numerarios/ 
del grupo 6.° y les de m aterias aná
logas, los Pro fesores auxiliares de 
Escuelas Industria les y de Artes v 
O ficios que en 26 de Julio de 1920 
tuvieran la categoría de Profesores, 
de ascenso, los Pro fesores especia
les de Escuelas Industriales y los 
Auxiliares de Escuelas Industriales 
que reúnan las condiciones exigidas, 
en la Real orden de 3 del corriente.

Los aspirantes d irig irán  sus in s
tancias a este M inisterio en el im 
prorrogable .plazo de trein ta  días n a 
turales, a contar del siguien te a ! o y  
la publicación de este anuncio en D 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  por conducto y  
con in form e del D irector de la re — 
pectiva Escuela, acompañándose a 
instancia los justificantes de Rs 
servicios préstalos,

Este anuncio se publicará en ios 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en Las E s
cuelas Indust ri ales, di spon i endose 
po r las r e s o e c t i v a s A ’ * f o r i dado s a ve. 
así se verifique sin más aviso que 
el ’presente. '

Madrid, 29 de Julio de 1926.— E l 
J e f e  superior de Industria, P. A., Bur
ga Iota.


